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TARIFAS
1. PUBLICACIONES
(Texto: hasta 200 palabras, el excedente se cobrará $ 0,30 por palabra) RESOLUCIÓN DELEGADA S.G.G N° 206D/14

SECCIÓN ADMINISTRATIVA Precio p/día de Publicación

Concesión de Agua Pública $70.-
Rem ate A dm inistrativo $80.-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, Citación o Notificación, 
Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la Dirección de Inmuebles y otros.

$80.-

SECCIÓN JUDICIAL

Edictos de M ina: Exploración y Cateo Descubrimiento Abandono Concesión Explotación Mensura y Demarcación, 
Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

$70.-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión VeinteañaJ, Adopción, 
Usurpación, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, Rectificación de Partida, Ausencia con 
presunción de Fallecimiento y otros.

$70.-

SECCIÓN COM ERCIAL

Avisos Com erciales $80.-

Asambleas Com erciales $50.-
Estado/s C ontable/s (Por cada página) $ 220.-

SECCIÓN GENERAL

Asambleas Profesionales $50.-
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $40.-
Avisos Generales $70.-
Excedente por palabra $0,30.-

II - SUSCRIPCIONES AnuaJ Sem estral

Boletín  O ficial Impreso S 400.- $ 250.-

•X*) Página Web $ 360.- $ 2 2 0 .-

B oletín  O ficial Im preso y página Web S 550.- $ 3 5 0 .-

(*) Vía e-m ail (Sección Legislativa) $ 2 0 0 .-

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e*mail no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a su 6  meses Más de 6 meses

Boletines Oficiales S 8.- S 10.-

Separatas y Ediciones Especiales Menos de 
100 pág.

Dc 101 a 
200 pág.

De 201 a 300 
P^S-

Precio por Separatas y Ediciones Especiales $ 3 0 .- $ 4 5 .- $ 6 0 .-

Separatas y Ediciones Especiales D e30l 
■ 400 pág.

De401 
a SCO 
pát.

DeSOl 
a 600 pág.

Precio por Separata y Ediciones Especiales. $ 7 5 .- $ 90.- S 110.-

Precio por Separata y Ediciones Especiales. Más de 601 páginas $ 130.-

IV - FOTOCOPIAS Simples Autenti cadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de Decretos Sintetizados, 
Anexos de Decretos, Resoluciones M inisteriales y Delegadas y Anales de Legislación A rgentina $ 0,50.- $ 5 . -

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias dígítalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. $0,50.- $ 5 . -

VI-ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial $10.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo 
los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo., 96, &, $,1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes 
se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobros» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota 
sellada y filmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden 
de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y/as que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1783
M INISTERIO  DE SALUD PÚBLICA
E xp ed ien ta  n° 7 45 51 /15 -c ó d ig o  74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la p ró rroga del C o n tra to  de Locación 
de Servicios suscripto e n tre  el señor Presidente del D irectorio  del Institu to  Provincial de Salud de Salta y 
el señor NÉSTOR JOSÉ CUCI, y

CONSIDERANDO :
Q u e m ed ia n te  Decreto  n° 3276/14 , se a p robó  el c o n tra to  del señor NÉSTOR JOSÉ CUCI por el 

período  c o m prend ido  e n tre  el 18 de setiem bre y el 31 de d iciem bre de 2013, para desem peñ ar funciones  
acordes a su capacitación en el D e p a rta m en to  Turismo del Institu to  Provincial de Salud de Salta;

Q u e de fs. 7 a 10 obra la docum entación  que acred ita  la id en tid ad  e idone idad  del nom brado  
para su contratación ;

Q u e el Á rea  C ontab le  del m encionado organism o in fo rm a que existe saldo d isponib le  en la 
p artid a  presupuestaria  "Gastos por O b je to -3 . Servicios No Personales-Gastos de Funcionam iento ", en 
relación al Ejercicio Presupuestario 2014, Ley n° 7813;

Por ello, y de c onform idad  a los artículos 20 y 70 de la Ley n° 6838  y Decreto  n° 1575/08;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:
ARTICULO 1o.- A pruébase la p ró rroga del C on tra to  de Locación de Servicios, suscripto e n tre  el 

señor Presidente del D irectorio  del Institu to  Provincial de Salud de Salta y el señor NÉSTOR JOSÉ CUCI, 
D.N .I. n° 30 .806 .834 , para desem peñ ar funciones acordes a su capacitación en el D ep a rta m e n to  Turismo  
del Institu to  Provincial de Salud de Salta, por el período  com prend ido  e n tre  el 1o de e n ero  y el 31 de d i
c iem bre de 2014, según Resolución n° 008-P /15, cuya copia certificada fo rm a  pa rte  del presente.

ARTICULÓ 2o.- El gasto que  dem an d e  el cu m p lim ien to  de lo dispuesto p reced en tem en te , deberá  
im putarse a la Partida Presupuestaria "Gastos por O b je to  - 3. Servicios No Personales Gastos de Funciona
m ien to  del Institu to  Provincial de Salud de Salta, Ejercicio 2014.

ARTICULO 3o.- El presente decreto  será re fre n d ad o  por el señor M in istro  de Salud Pública y por 
el señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 4 0.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - V illa  N ougués - Sim ón Padrós 

> ^
VER A N E X O

I»

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1784
M INISTERIO  DE EC O N O M IA , INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARIA DE FINANZAS
Exptes. N°s 3 3 -4 .9 6 9 /1 5 ,1 1  -2 2 .5 7 9 /1 5 , 11 -3 3 .2 4 0 /1 5 ,1 1  -3 5 .0 1 5 /15 , 3 6 6 -1 0 .6 9 9 /1 5 ,
1 2 5 -3 7 .6 0 6 /1 5 ,1 1  -3 8 .5 3 5 /1 5 ,1 1  -4 5 .4 0 6 /1 5 ,1 1  -4 9 .1 1 6 /1 5  y  11 -4 9 .1 00 /15

VISTO los pedidos de incorporación y transferencia  de partidas presupuestarias e fectuados por 
diversos Servicios A dm in istrativos Financieros de A dm in istración Central y Organism os Descentralizados, 
referidos al Ejercicio 2 .015  y;

CONSIDERANDO:
Q u e las partidas a incorporar corresponden a los rubros Dism. Caja y Bco. - FFS, TCap-Plan Mas
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Cerca-SSDUV (Tr), TCap-Plan Mas Cerca-SsOP (Tr), TCap-Plan MasCerca-ENOHSA (Tr) y Ap. No Reint Prog. 
D esendeudam iento;

Q ue la Ley N° 7 .860  de Presupuesto Ejercicio 2 .015, en su artícu lo  19 a u to riza  al Poder Ejecutivo a 
incorporar presu puestariam ente  el excedente  que se produzca en la ejecución de cada rubro de recursos 
y/o fin a n c iam ien to  o se encuentren  disponibles al inicio del mismo por conceptos y/o im portes de recursos 
y/o fu entes  financieras no previstas en dicha ley;

Q ue debe procederse a incorporar ta les recursos y am p lia r las respectivas partidas de gastos en  
las jurisdicciones pertinen tes  de la A dm in istración C entral y Organism os Descentralizados;

Q u e el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7 .860 , au to riza  al Poder Ejecutivo a e fec tu a r reestructuraciones o 
transferencias en los créditos presupuestarios asignados, las que no im p o rtarán  un increm ento  del m onto  
to ta l del Rubro Gastos por O b je to  asignado por dicha Ley;

Q ue d eben  ratificarse las incorporaciones y transferencias presupuestarias efectuadas por la O f i
cina Provincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en artícu lo  11 del D ecreto  N° 211 /14  y artícu lo
11 del Decreto  N° 286 /15

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1o: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2 .015 de A dm in istración  Central, las partidas  

de Recursos por Rubro correspondientes a Dism. Caja y Bco. - FFS, TCap-Plan Mas Cerca-SSDUV (Tr), TCap- 
Plan Mas Cerca-SsOP (Tr), TCap-Plan MasCerca-ENOHSA (Tr) y A p. No R eint Prog. D esend eudam iento , con 
encuadre en lo dispuesto en el a rtícu lo  19 de la Ley N° 7 .860, por un im p o rte  to ta l de $257.075.942,41  
(Pesos doscientos cincuenta y siete m illones setenta y cinco m il novecientos cuarenta  y dos con cuarenta  
y un centavos, de acuerdo al d e ta lle  o b ran te  en A nexo I que  fo rm a parte  del presente  decreto .

ARTICULO 2°: Dispónese, de conform idad  con lo establecido en a rtícu lo  1o de este instrum ento , 
la incorporación de las partidas de gastos de A dm in istración Central, por el im p o rte  m encionado en el 
mismo, según d e ta lle  o b ran te  en Anexos II a XI in tegran tes  de este instrum ento .

ARTICULO 3o: Apruébase, de conform idad  con lo dispuesto en a rtícu lo  2° del presente instru
m en to , una incorporación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2 .015 de la Jurisdicción 15 - Dirección  
de V ia lid ad  de Salta, por un m o n to  to ta l de $1 .489 .500 ,00  (Pesos un m illón  cuatrocientos ochenta  y nueve  
mil qu in ientos), de  acuerdo al d e ta lle  o b ra n te  en A nexo XII in te g ra n te  de este instrum ento .

ARTICULO 4o: A pruébase con encuadre en el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7 .860 , la transferencia  de  
partidas de gastos e fec tu ad a  en el Presupuesto Ejercicio 2 .015  de A dm in istración  Central, por un im porte  
to ta l de $18 .803 ,53  (Pesos dieciocho mil ochocientos tres con c incuenta y tres centavos), según d e ta lle  
o b ran te  en A nexo  X III de este decreto .

ARTICULO 5°: Ratifícanse con encuadre en el artícu lo  11 del Decreto  N° 211 /14  y artícu lo  11 
del D ecreto  N° 286/15, las incorporaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2 .015, e fectuadas por la 
O ficina Provincial de Presupuesto m ed ia n te  Batch N°s 6558048 , 6558064 , 6611318 , 6625261 , 6631921 , 
6636802 , 6639664 , 6655953, 6663212 , 6663230, 6740773  y 6740969 , que  c ontienen  los m ovim ientos pre 
supuestarios previstos en los artículos 1o, 2o, 3o y 4 o de este decreto .

ARTICULO 6o: C om uniqúense a la Legislatura Provincial, d e n tro  del p lazo  de 10 (d iez) días, las 
incorporaciones y transferencias presupuestarias efectuadas por este decreto , con fo rm e lo dispuesto en 
los artículos 19 y 31 de la Ley N° 7.860.

ARTICULO 7°. El presente decreto  será re fren d a d o  por el Sr. M in istro  de Econom ía, In fraestructu
ra y Servicios Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 8o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1786
M INISTERIO DE E C O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARIA DE FINANZAS
Exptes. N°s 11 - 3 9 .2 1 4 /1 5 , 48  - 14 .000 /1 5 , 48  - 13 .996 /1 5 , 48  - 1 3 .56 4 /1 5  Cpde. 1, 48  -1 3 .5 5 6 /1 3  y  48  - 
1 3 .5 5 0 /1 5  Cpde. 1

VISTO los pedidos de incorporaciones de partidas presupuestarias efectuados por diversos Servi
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dos A dm in istrativos Financieros de A dm in istración  Central, re feridos al Ejercicio 2 .0 14  y;
CONSIDERANDO:
Q u e las partidas a incorporar corresponden a los rubros Canon de Riego - Dcto 1352/06, Dism. 

Caja y Bco. - PRODYMES, Dism. Caja y Bco. -INET, INET, TC PROMER, Dism. Caja y Bco. - PROMER, TCAP 
PROMER y Dism. Caja y Bco. - Pacto Fed. Ed.;

Q u e la Ley N° 7 .813  de Presupuesto Ejercicio 2 .014, en su a rtícu lo  19 au to riza  al Poder Ejecutivo a 
inco rporar presupuestariam ente  el excedente  que se produzca en la ejecución de cada rubro  de recursos 
y/o fin an c iam ien to  o se e n cuentren  disponibles al inicio del m ismo por conceptos y/o im portes de recursos 
y/o fu en tes  financieras no previstas en dicha ley;

Q u e debe procederse a incorporar ta les  recursos y a m p lia r las respectivas partidas de gastos en 
las jurisdicciones pertinen tes  de la A dm in istración  Central;

Q u e d eben  ratificarse las incorporaciones presupuestarias efectuadas por la O ficina Provincial de 
Presupuesto, con encuadre a lo previsto en artícu lo  11 del D ecreto  N° 286/15;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1o: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2 .0 14  de A dm in istración  Central, las partidas  

de Recursos por Rubro correspondientes a Canon de Riego - Dcto 1352/06, Dism. Caja y Bco. - PRODYMES, 
Dism. Caja y Bco. - INET, INET, TC PROMER, Dism. Caja y Bco. - PROMER, TCAP PROMER y Dism. Caja y 
Bco. - Pacto Fed. Ed., con encuadre en lo dispuesto en el a rtícu lo  19 de la Ley N° 7 .813, por un im p o rte  
to ta l de $ 41 .905 .803 ,30  (Pesos cuarenta  y un m illones novecientos cinco mil ochocientos tres con tre in ta  
centavos), de acuerdo al d e ta lle  o b ran te  en A nexo I que fo rm a  pa rte  del presente decreto .

ARTICULO 2o: Dispónese, de c onform idad  con lo establecido en artícu lo  1o de este instrum ento , 
la incorporación de las partidas de gastos de A dm in istración  Central, por el im p o rte  m encionado en el 
mismo, según d e ta lle  o b ran te  en Anexos II a V III in tegran tes  de este instrum ento .

ARTICULO 3o: Ratifícanse con encuadre en el a rtícu lo  11 del D ecreto  N° 286 /15, las incorpora
ciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.014, e fectuadas por la O ficina Provincial de Presupuesto  
m ed ia n te  Batch N°s 6645269, 6647575 , 6647663 , 6651470 , 6651564 , 66515 87  y 6658832 , que contienen  
los m ovim ientos presupuestarios previstos en los artículos 1o y 2o de este decreto .

ARTICULO 4 o: C om uniqúense a la Legislatura Provincial, d e n tro  del p lazo  de 10 (d iez) días, las 
incorporaciones presupuestarias efectuadas por este decreto , con fo rm e lo dispuesto en el artícu lo  19 de 
la Ley N° 7 .813 .

ARTICULO 5o: El presente decreto  será re fre n d ad o  por el Sr. M in istro  de Econom ía, in fraestructu 
ra y Servicios Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 6o: Com uniqúese, publíquese en el B o letín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1788
M INISTERIO DE EC O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARIA DE FINANZAS
Exptes. N°s 34  - 2 2 2 .8 6 0 /1 4  Cpde. 8 ,1 1  -1 5 .6 4 4 /1 5 ,1 1  -1 5 .6 5 2 /1 5 ,1 3 6  - 4 .6 94 /15 ,
125  -2 2 7 .8 1 1 /1 4  Cpde. 5, 125 - 2 2 7 .7 4 0 /1 4  Cpde. 5, 125 - 2 2 7 .7 5 1 /1 4  Cpde. 5, 125 - 2 2 7 .8 18 /1 4  
Cpde. 6, 1 25 -2 2 9 .0 6 9 /14  Cpde. 6 ,1 2 5  - 6 5 .4 7 0 /1 3  Cpde. 14, 11 -1 9 8 .9 8 4 /1 2  Cpde. 26, 11 - 
1 9 8 .9 8 4 /12  Cpde. 25, 11 -1 9 8 .9 8 4 /1 2  Cpde. 24, 226  - 3 4 .5 7 0 /1 3  Cpde. 5, 226  -1 87 .0 4 3 /1 3  Cpde.
3, 11 - 1 2 .0 4 5 /1 5 ,1 3 6  - 1 9 .4 4 7 /1 5 , 16 - 3 0 .45 6 /1 3  Cpde. 9, 11 -3 .1 5 0 /1 5  y  366 -2 7 .6 8 9 /1 5

VISTO  los pedidos de incorporaciones de partidas presupuestarias efectuados por diversos Servi
cios A dm in istrativos Financieros de A dm in istración  Central, re feridos al Ejercicio 2 .015 y; 

CONSIDERANDO:
Q u e las partidas a incorporar corresponden a los rubros TCap-Plan Mas Cerca-SsRH (O b), TCap- 

Plan Mas Cerca-SsOP (O b), TCap-Plan M asCerca-ENOHSA (Tr), TCap-Plan Mas Cerca-ENOHSA (O b), Dism. 
Caja y Bco. Plan Mas Cerca-SSDUV(Tr), TCap-Plan Mas Cerca-SSDUV (Tr), TCap-Plan Mas Cerca-SSDUV (O b), 
Dism. Caja y Bco-Fdos Ley 26331, Dism. Caja y Bco - FFS, TC- Fdos A rt. 30 Ley 26331 , TCap -Fdos A rt. 30 Ley 
26331 y Prog. Nac. de Inversiones Turist.;
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Q ue la Ley N° 7 .860  de Presupuesto Ejercicio 2 .015, en su a rtícu lo  19 a u to riza  al Poder Ejecutivo a 
incorporar presupuestariam ente  el excedente  que se produzca en la ejecución de cada rubro de recursos 
y/o fin an c ia m ien to  o se encuentren  disponibles al inicio del m ismo por conceptos y/o im portes de recursos 
y/o fu en tes  financieras no previstas en dicha ley;

Q ue debe procederse a incorporar ta les recursos y a m p lia r las respectivas partidas de gastos en 
las jurisdicciones pertinentes  de la A dm in istración Central;

Q ue deben ratificarse las incorporaciones presupuestarias efectuadas por la O ficina Provincial de  
Presupuesto, con encuadre a lo previsto en a rtícu lo  11 del Decreto  N° 211 /14  y a rtícu lo  11 del Decreto  N° 
286/15;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1o: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2.015 de Adm inistración Central, las partidas 

de Recursos por Rubro correspondientes a TCap-Plan Mas Cerca-SsRH (Ob), TCap-Plan Mas Cerca-SsOP (Ob), 
TCap-Plan MasCerca-ENOHSA (Tr), TCap-Plan Mas Cerca-ENOHSA (Ob), Dism. Caja y Bco. Plan Mas Cerca-SS- 
DUV(Tr), TCap-Plan Mas Cerca-SSDUV (Tr), TCap-Plan Mas Cerca-SSDUV (Ob), Dism. Caja y Bco-Fdos Ley 26331, 
Dism. Caja y Bco - FFS, TC- Fdos A rt. 30 Ley 26331, T C ap - Fdos A rt. 30 Ley 26331 y Prog. Nac. de inversiones Tu- 
rist., con encuadre en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.860, por un im porte to ta l de $54.086.310,57  
(Pesos cincuenta y cuatro millones ochenta y seis mil trescientos diez con cincuenta y siete centavos), de acuer
do al detalle obrante  en Anexo I que fo rm a parte del presente decreto.

ARTICULO 2o: Dispónese, de conform idad  con lo establecido en a rtícu lo  1o de este instrum ento, 
la incorporación de las partidas de gastos de A dm in istración  Central, por el im p o rte  m encionado en el 
mismo, según d e ta lle  o b ran te  en Anexos II a XX II in tegran tes  de este instrum ento.

ARTICULO 3o: Ratifícanse con encuadre en el a rtícu lo  11 del Decreto  N° 2 11 /14  y a rtícu lo  11 
del Decreto  N° 286/15, las incorporaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2 .015, e fectuadas por la 
O ficina Provincial de Presupuesto m ed ia n te  Batch N°s 6581781, 6581811, 6582920 , 6592109 , 6592133, 
6 592150 , 6592185, 6592569, 6592745, 6592892 , 6592904 , 6592911, 6593476 , 6593544 , 6593648 , 6593734, 
6 593960 , 6593985, 6609225 , 661 1234  y 6743803 , que contienen los m ovim ientos presupuestarios previs
tos en los artículos 1o y 2o de este decreto .

ARTICULO 4 o: C om uniqúense a la Legislatura Provincial, d e n tro  del p lazo  de 10 (d iez) días, las 
incorporaciones presupuestarias efectuadas por este decreto , conform e lo dispuesto en el a rtícu lo  19° de 
la Ley N° 7.860.

ARTICULO 5o: El presente decreto  será re fre n d ad o  por el Sr. M in istro  de Econom ía, In fraestructu
ra y Servicios Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 6o: Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1792
MINISTERIO DE EC O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARIA DE FINANZAS
Exptes. N°s 321 - 2 7 .5 6 1 /1 5 , 272  - 2 7 2 .2 7 6 /1 4  Cpde. 6 ,2 3 6 -3 9 .5 6 5 /1 5 , 125 -3 9 .25 9 /15 ,4 1  -39 .3 49 /15 ,41  
-3 2 .2 85 /15 , 5 9 -29 .7 12 /15 , 321 -3 3 .7 5 7 /1 5 ,4 8 -1 3 .5 5 0 /1 5 ,1 1  -1 1 .4 3 5 /1 0  Cpde. 34  y  370  -1 8 9 .9 3 3 /1 4  Cpde. 6 

VISTO los pedidos de transferencias de partidas presupuestarias de erogaciones realizados para  
el Ejercicio 2 .014  por diversos Servicios A dm in istrativos Financieros de A dm in istración Central, y; 

CONSIDERANDO:
Q ue dichas transferencias tie n e n  por fin a lid ad  acond ic ionar los créditos presupuestarios asigna

dos m ed ian te  Decreto  N° 211 /14  de distribución de partidas Ejercicio 2.014, de conform idad  a las necesi
dades de cada organism o;

Q ue el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7.813, au to riza  al Poder Ejecutivo a e fec tu ar reestructuraciones o 
transferencias en los créditos presupuestarios asignados, las que  no im p o rta rán  un increm ento  del m onto  
to ta l del Rubro Gastos por O b je to  asignado por dicha Ley;

Q ue resulta necesario a p ro b a r las transferencias de partidas presupuestarias de A dm in istración  
C entral, para posib ilitar la correcta im putación  de gastos en el Ejercicio 2.014;
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Q u e d eben  ratificarse las transferencias presupuestarias efectuadas por la O ficina Provincial de 
Presupuesto, con encuadre a lo previsto en el a rtícu lo  11 del Decreto  N° 286/15;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTICULO 1o: A pruébanse con encuadre en el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7 .813, las transferencias de  

partidas de gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2 .014  de A dm in istración  Central, por un im por
te  to ta l de $32 .673 .572,61  (Pesos tre in ta  y dos m illones seiscientos setenta y tres mil qu in ientos  setenta  y 
dos con sesenta y un centavos), según d e ta lle  o b ra n te  en Anexos I a XI de este decreto .

ARTICULO 2o: Ratifícanse las transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.014, e fe c tu a 
das por la O ficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el a rtícu lo  11 del D ecreto  N° 286 /15, m e
d ian te  Batch N°s 6623551 , 6646556 , 6650464 , 6650474 , 6650535 , 6650562 , 6650585, 6650605 , 6662423, 
66753 18  y 6676616 , que  contienen  los m ovim ientos presupuestarios previstos en el a rtícu lo  1o del presen
te  instrum ento .

ARTICULO 3o: C om uniqúense a la Legislatura Provincial, d e n tro  del p lazo de 10 (d iez) días, las 
transferencias efectuadas por este decreto , con fo rm e lo dispuesto en el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7 .813.

ARTICULO 4 o: El presente decre to  será re fre n d ad o  por el Sr. M in is tro  de Econom ía, In fraestructu 
ra y Servicios Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 5o: Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1793
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
Exp ed ien te  N° 226 -9 6 7 3 8 /1 5 .

VISTO las presentes actuaciones, m ed ia n te  las cuales la Comisión D irectiva de la Asociación Sal- 
te ñ a  de O rquideófilos, solicita se declare de Interés Provincial la X X  Exposición de O rquídeas, Brom elias y 
Cactus Bonsai, que se realizará  en nuestra ciudad en tre  los días 22 y 24  de m ayo del corrien te  año; y, 

CONSIDERANDO:
Q u e es propósito  del Poder Ejecutivo a le n ta r este tip o  de acontecim ientos, te n ien d o  en cuenta el 

am p lio  alcance de la c itada exposición, en la cual podrán  partic ip ar los asociados a la Institución o rg a n i
zado ra  y público en gen era l de nuestra Provincia, de Corrientes y Chaco, con el fin  de rescatar, conservar 
y reproducir las citadas especies, p ro m o vien d o  y d ifu n d ien d o  las actividades que para e llo  se desarrollan; 

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTICULO 1o.- Declárase de Interés Provincial la X X  Exposición de O rquídeas, Brom elias y Cactus 

Bonsai, que  se llevará a cabo en la c iudad de Salta, en tre  los días 22 y 24 de m ayo de 2015.
ARTICULO 2o.- Déjase establecido que la presente declaración, no devengará  erogación a lgu na  

al Estado Provincial.
ARTICULO 3o.- El presente decreto  será re fren d ad o  por el señor Secretario G eneral de la G o ber

nación.
ARTICULO 4 o. Com uniqúese, publíquese en el Boletín  O ficial y archívese.

URTUBEY - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1795
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
E xp ed ien te  N° 1 55 -7 12 48 /201 5 .

VISTO las presentes actuaciones, m ed ia n te  las cuales la Secretaría de Deportes de Salta, solicita  
se declare de Interés Provincial la partic ipación del a tle ta  salteño G abriel Bonari, en el C am p eo n ato  M u n 
dial de Tria tlón  I.T.U (In te rn a tio n a l T ria th lón  U nión) a llevarse a cabo en la c iudad de Chicago - Estados 
Unidos de Am érica, los días 18 y 19 de sep tiem bre  de 2015; y,

CONSIDERANDO:



PAG N° 3944 SALTA, 4 DE JUNIO DE 2015 BOLETIN OFICIAL N° 19.553

Q ue la Asociación Salteña de D uatló n , T riatlón  y Pruebas Com binadas, apoya la partic ipación  
del a tle ta  Bonari, pro fesor de Educación Física de nuestro m edio , cuya trayec to ria  deportis ta  en dichas 
disciplinas, se d istingue en ám bitos nacionales e internacionales, contando  asimismo con la certificación  
correspondiente  de la Federación A rg e n tin a  de Triatlón;

Q ue es propósito  del Poder Ejecutivo pro m o ver la partic ipación de deportistas sáltenos en  even
tos de esta na tu ra leza , te n ien d o  en cuenta  que  por Disposición In te rn a  N° 55/2015 , la Secretaría de D e
portes p ro pugnó  la prom oción y el fo m e n to  de torneos que pro pend an  a la capacitación de los diversos 
com ponentes del d e p o rte  en general;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTICULO 1o.- Declárase de Interés Provincial la partic ipación del a tle ta  salteño G abriel Bonari, 

en el C am peonato  M u n d ia l de Tria tlón  I.T.U (In te rn a tio n a l T ria th lón  U nión) a llevarse a cabo en la ciudad  
de Chicago - Estados Unidos de A m érica, los días 18 y 19 de septiem bre  de 2015.

ARTICULO 2o.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación a lgu na  al 
Estado Provincial.

ARTICULO 3o.- El presente  decreto  será re fren d a d o  por el señor Secretario G eneral de la G o ber
nación.

ARTICULO 4 o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1796
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA  
Exp ed ien te  N° 1 07 03 76 -6 4661 /2015 -0 .

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de D irector G eneral de Articulación Educativa, d e p en 
d ien te  de la Secretaría de A rticulación e Investigación (Fuera de Escalafón), del M in isterio  de la Prim era  
Infancia; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTICULO 1°.-Desígnase a la Sra. NATALIA ALFONSINA BARRAZA, DNI N0 21 .311.055 , en el cargo  

de D irector G eneral de A rticulación Educativa, d e p en d ien te  de la Secretaría de Articulación e Investiga
ción (Fuera de Escalafón), del M in isterio  de la Prim era Infancia, a p a rtir  de la fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El presente decreto  será re fre n d a d o  por el señor M in istro  de la Prim era Infancia y 
por el señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 3o.- Com uniqúese, publíquese en el Boletín  O ficial y archívese.
URTUBEY -A be le ira-S im ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1800
M INISTERIO DE CULTURA Y TU RISM O  
Exp ed ien te  N° 1 6 -10 2606 /1 5 -1 .-

VISTO, las presentes actuaciones m ed ia n te  las cuales se solicita au torizac ión  correspondiente  
para la Comisión O ficial a Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia, del Sr. M in istro  de Cul
tu ra  y Turismo, Dr. Cesar M a ria n o  O vejero; del C oord inador G eneral de la Secretaría de Turismo, Sr. Jorge 
M auger; de la D irectora  de Prensa y Com unicaciones de la Secretaría de Turismo, Sra. Jim ena R ivadeneira; 
y de los agentes Raúl Siares, Rocío Zorrilla , y Florencia M o n ta ld i y,

CONSIDERANDO:
Q ue dicha Comisión tie n e  com o fin a lid a d  partic ip ar en la "Feria OUTLET DE VIAJES", represen

ta n d o  a nuestra Provincia;
Q ue resulta propicia la o p o rtu n id a d  para p rom ocionar nuestra Provincia com o destino turístico; 
Q ue han to m a d o  la deb ida  in tervención el SAF del M in isterio  de C ultura  y Turismo, acom pañan

do la correspondiente  im putación  preventiva  del gasto, y la Dirección G eneral de Asuntos Jurídicos de la
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Secretaría d e  Turismo;
Por e llo , con encuadre en los Decretos N°s 4 95 5 /08  y 418/14;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o: AUTORIZASE la Com isión O ficial que realizarán  el Sr. M in is tro  de C ultura  y Turismo, 
Dr. Cesar M a ria n o  O vejero , DNI N° 23.079.959; el C oord inador G eneral de la Secretaría de Turismo, Sr. 
Jorge M auger, DNI N° 22.468.354; la D irectora  de Prensa y Com unicaciones del M in is terio  de C ultura  y 
Turismo, Sra. Jim ena R ivadeneira, DNI N° 30.852.336; los agentes de la Secretaría de Turismo: Raúl Siares, 
DNI N° 31.948.126 ; Rocío Zorrilla , DNI N° 35.480.626; Florencia M o n ta ld i, DNI N° 36 .802 .798 , todos a efec
tos de partic ip ar de la "Feria OUTLET DE VIAJES" evento  que se llevará a cabo los días 28 al 31 de M ayo  
del corrien te  año en la C iudad de Santa Cruz de la Sierra, Estado P lurinacional de Bolivia; debiéndoseles  
liq u id ar los viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación v ig en te , más gastos eventuales que  se
rán depositados en la cuenta  del Sr. Jorge M auger, con cargo de o p o rtu n a  rendición de cuentas.

ARTÍCULO 2 o: El gasto que d e m an d e  lo dispuesto p reced en tem en te , d eberá  im putarse a la res
pectiva p a rtid a  presupuestaria  del M in is terio  de C ultura y Turismo.

ARTÍCULO 3o: El presente decreto  será re fre n d a d o  por el Señor M in istro  de C ultura  y Turismo y 
p or el Señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTÍCULO 4 o: Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - O v e je ro  - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1801
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
Expte. N° 0 1 -7 6 9 5 8 /1 5

VISTO las presentes actuaciones m ed ian te  las cuales el C olegio  de Profesionales de Educación Fí
sica de la Provincia de Salta, solicita se declaren de Interés Provincial el "X  CONGRESO DE PROFESIONALES 
DE EDUCACIÓN FÍSICA DEL N O A " y el "1o CO LO Q UIO  DE IDEAS EN EDUCACIÓN FÍSICA DE LATINO AM ÉRI
CA", a llevarse a cabo en la ciudad de Salta, e n tre  los días 4  y 6 de ju n io  de 2015; y,

CONSIDERANDO :
Q u e los objetivos de la presente edición son: propic iar una capacitación o rie n ta d a  al desarrollo  

de perfiles profesionales relacionados a la prom oción de la salud y calidad de vida en el NOA; a b o rd a r los 
ejes d e p o rte  escolar, preparación física y deportes a ltern ativos  a través de ta lle res  para incorporar nuevos 
contenidos; fo rta le c e r los vínculos de los docentes del área de Educación Física y establecer un m arco de  
en cu en tro  en la búsqueda de d ife ren tes  m iradas y experiencias inheren tes  al cam po profesional.

Q u e dicho e ve n to  está o rg an izad o  co n ju n tam en te  por el C olegio  de Profesionales de Educación  
Física de la Provincia de Salta y la Federación de Entidades Profesionales de Educación Física del NO A  
(FEPEF N O A ), que abarca al C olegio de Profesionales de Educación Física de Tucum án (Co.P.E.F), con la 
partic ipación  d e  la Asociación de Docentes de Educación Física de Catam arca (A.D.E.F.Ca.); el C olegio de 
Profesionales de Educación Física de Jujuy (Co.Pro.E.F.), el Círculo de Profesores de Educación Física de 
S antiago del Estero (C.l.P.E.F.) e Instituciones invitadas del país y Latinoam érica.

Q u e  es propósito  del Poder Ejecutivo a le n ta r este tip o  de eventos.
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- D edáranse  de Interés Provincial el "X  CONGRESO DE PROFESIONALES DE EDUCA
CIÓN FÍSICA DEL N O A " y el "1o CO LO Q UIO  DE IDEAS EN EDUCACIÓN FÍSICA DE LATINO AM ÉRICA", que  se 
llevarán a cabo en la c iudad de Salta, en tre  los días 4  y 6 de ju n io  de 2015.

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que la presente declaración de Interés, no devengará  erogación  
a lgu na al Estado Provincial.

ARTICULO 3o.- El presente decreto  será re fre n d a d o  por el señor Secretario G eneral de la G o ber
nación,

ARTICULO 4 o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Sim ón Padrós
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Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1802
M INISTERIO DE CULTURA Y  TU RISM O  
EXPEDIENTE N° 377- 1 04 .9 60 /15

VISTO las presentes actuaciones m ed ia n te  las cuales se solicita la Com isión O ficial del Presidente  
del Tren a las Nubes - SFTSE, Lic. D iego F. Valdecantos, para v ia jar vía aérea a la c iudad de Santa Cruz de  
la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia; y 

CONSIDERANDO:
Q u e dicha Comisión tie n e  com o fin a lid ad  partic ip ar en la "Feria O u tle t de Viajes";
Q u e ha to m a d o  debida intervención el Servicio de A dm in istración Financiera del M in isterio  de  

C ultura  y Turismo, acom pañando  la correspondiente  im putación  preventiva  del gasto, y la D irección G e
neral de Asuntos Legales de la Secretaría de Cultura;

Por ello , y con encuadre en los Decretos N° 4 .9 55 /08 , y N° 418/14;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1o.-AUTORÍZASE la Comisión O ficial del Lic. D iego F. Valdecantos, D .N .I. N° 26.031.900 , 

Presidente del Tren a las Nubes -SFTSE, a la ciudad de Santa Cruz de la Sierra - Estado Plurinacional de 
Bolivia, a efectos de partic ip ar en la "Feria O u tle t de V iajes", que  se realizará  e n tre  los días 28 y 31 de  
M ayo de 2015; deb iéndosele  liq u id ar los viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación v igente .

ARTÍCULO 2°.- El gasto que  dem an d e  lo dispuesto p re ce d en te m en te  deberá  im putarse al Curso 
de Acción N° 041 007000400 .

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto  será re fren d a d o  por el Señor M in istro  de Cultura  y Turismo y 
por el Señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTÍCULO 4o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - O ve je ro  - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1804
M INISTERIO DE CULTURA Y  TU RISM O  
E xp ed ien te  N° 3 6 0 -9 61 75 /1 5 .-

VISTO, las presentes actuaciones m ed ia n te  las cuales se solicita a u torizac ión  para la Comisión  
O ficial del Sr. Federico Bischburg, Presidente del C entro  de Convenciones Salta S.E., a fines de partic ipar 
en el "2do. Foro Político Latinoam ericano sobre Turismo de Reuniones 2 01 5", que  se llevará a cabo los 
días 01 al 03 de Junio del corrien te  año en la C iudad de Lima, Perú; y,

CONSIDERANDO:
Q ue dicha Comisión tie n e  com o fin a lid ad  p artic ip ar en el m encionado e ve n to  representando a 

la Provincia;
Q ue resulta propicia la o p o rtu n id a d  para p rom ocionar nuestra Provincia com o destino turístico, 

com o así ta m b ié n  para im pulsar el tu rism o de reuniones; .
Q u e ha to m a d o  la deb ida  in tervención la Dirección G eneral de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  

de Turismo;
Por ello , con encuadre en los Decretos N°s 4 955 /08  y 418/14;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o: AUTORIZASE la Comisión O ficial que  realizará  el Sr. Federico Bischburg, D .N .I. N° 
22 .146 .136 , Presidente del C entro  de Convenciones Salta S.E., a efectos de partic ip ar en el "2do. Foro Po
lítico Latinoam ericano sobre Turismo de Reuniones 201 5", que  se llevará a cabo los días 01 al 03 de Junio 
del corrien te  año  en la C iudad de Lima, Perú; a u to rizan d o  el pago de pasajes, y deb iéndosele  liq u id ar los 
viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación v ig en te , mas gastos eventuales, con cargo de o por
tu n a  rendición de cuentas.

ARTÍCULO 2o: El gasto que dem an d e  lo dispuesto p reced en tem en te , d eberá  im putarse a la res
pectiva p a rtid a  presupuestaria del C entro  de Convenciones Salta S.E.

ARTÍCULO 3o: El presente decreto  será re fre n d a d o  por el Señor M in is tro  de C ultura y Turismo y 
p or el Señor Secretario G eneral de la Gobernación.
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ARTÍCULO 4 o: Com uniqúese, publíquese en el Boletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - O ve je ro  - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1807
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
Exp ed ien te  N° 0 1 -9 7 9 8 5 /2 0 1 5

VISTO las presentes actuaciones, m ed iante  las cuales la Cámara de Diputados, solicita se declaren de 
Interés Provincial, las actividades culturales y religiosas en honor a Nuestra Señora de Fátima, que se realizó  
en la localidad El Espinal, municipio El Jardín, departam ento  La Candelaria, el 13 de m ayo de 2015; y, 

CONSIDERANDO:
Q u e el c itado C uerpo realizó  dicho ped ido  m ed ia n te  Declaración N° 5 /2015, a p robada  en sesión 

del día 5 de m ayo de 2015, en Expte. N° 91-34 .550 /2015 .
Q u e es propósito  del Poder Ejecutivo a le n ta r este tip o  de acontecim ientos, d ond e  la com unidad  

religiosa de la región, rinde los trad ic ionales cultos a su Santa Patrona;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Decláranse de Interés Provincial las actividades culturales y religiosas en h ono r a 
Nuestra Señora de Fátim a, que se llevó a cabo en la localidad El Espinal, m unic ip io  El Jardín, d e p a rta m e n 
to  La Candelaria , el d ía 13 de m ayo de 2015.

. ARTICULO 2o.- Déjase establecido que la presente  declaración no devengará  erogación a lgu na  al 
Estado Provincial.

ARTICULO 3o.- El presente decreto  será re fren d a d o  por el señor Secretario G eneral de la G o ber
nación.

ARTICULO 4 0.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N0 1809
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
Exp ed ien te  N° 0 1 -9 8 03 7 /15 .

VISTO las presentes actuaciones, m ed ian te  las cuales la Cám ara de D iputados, solicita se declare  
de Interés Provincial la "Fiesta Patronal en H o nor a Nuestra Señora de Fátim a", que se llevó a cabo el día 
13 de m ayo de 2 .015 en la localidad G eneral Enrique Mosconi del D ep a rta m e n to  G eneral San M a rtín ; y, 

CONSIDERANDO:
Q u e el c itado C uerpo rea lizó  dicho ped id o  m e d ian te  Declaración N° 9/15, ap ro b ad a  en la sesión 

del día 5 de m ayo de 2015  en Expte. N° 91-34 .585 /15 .
Q ue se pro g ram aro n  festividades religiosas, actividades culturales, deportivas y Festival Folk lóri

co, d e n tro  del m arco de dichas fiestas patronales.
Q ue es propósito  del Poder Ejecutivo a le n ta r este tip o  de acontecim ientos.
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o. Declárase de Interés Provincial la "Fiesta Patronal en H onor a Nuestra Señora de  
Fátim a", que se llevó a cabo el día 13 de m ayo de 2 .015  en la localidad G eneral Enrique Mosconi del D e
p a rta m en to  G eneral San M a rtín " .

ARTICULO 2o. Déjase establecido que la presente  declaración no devengará  erogación a lgu na  al 
Estado Provincial.

ARTICULO 3o. El presente decreto  será re fre n d a d o  por el señor Secretario G eneral de la G o ber
nación.

ARTICULO 4 o. Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Sim ón Padrós
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Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1811
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
E xpediente  N° 0 1 -1 0 40 65 /1 5 .

VISTO las presentes actuaciones, m ed ia n te  las cuales la Cám ara de D iputados, solicita se declare  
de Interés Provincial la realización de la "7° Edición de la Fiesta de la Cultura  N ativa" , a realizarse en la 
com unidad Pozo El Bravo, m unic ip io  Santa V ictoria  Este, d e p arta m e n to  Rivadavia, e n tre  los días 18 y 24  
de m ayo del corrien te  año; y,

CONSIDERANDO:
Q ue conform e lo m an ifies ta  el legislador, c reador del c itado  proyecto -Expte. N° 91-34607/15-, 

esta edición tie n e  com o fin a lid a d  la in tegración  de la com unidad de esta a le jada zona del d e p a rta m e n to  
salteño de Rivadavia, realizándose jornadas de salud, de educación, deportivas y folklóricas;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTICULO 1°. Declárase de Interés Provincial la "7° Edición de la Fiesta de la C ultura  N ativa", a 

realizarse en la com unidad Pozo El Bravo, m unic ip io  Santa V ictoria  Este, d e p a rta m e n to  Rivadavia, en tre  
los días 18 y 24 de m ayo de 2015.

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que la presente declaración, no devengará  erogación a lguna  
al Estado provincial.

ARTICULO 3°. El presente d ecreto  será re fren d a d o  por el señor Secretario  G eneral de la G ober
nación.

ARTICULO 4o. Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1813
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
E xpediente  N° 2 26 -1 0 4 5 6 4 /1 5 .-

VISTO las presentes actuaciones, m ed ia n te  las cuales la Fundación Padre E. M a rte a re n a , solicita 
se declare de Interés Provincial la "1° JORNADA INTERDISCIPLINARIA DE ACTUALIZACIÓN EN ENFERME
RÍA PARA ENFERMEROS, ESTUDIANTES, ASISTENTES TERAPÉUTICOS Y  CUIDADORES DO M ICILIARIO S", a 
realizarse los días 21 y 29 de m ayo y 5 de ju n io  del co rrien te  año, en la ciudad de Salta; y, 

CONSIDERANDO:
Q ue el ob je tivo  de las citadas jornadas, es con tin u ar con la capacitación del personal que  respon

de a tareas de salud, a ctu a lizan d o  los tem as inheren tes a esa área.
Q ue es propósito  del Poder Ejecutivo a le n ta r este tip o  de eventos.
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1°. Declárase de Interés Provincial la "1o JORNADA INTERDISCIPLINARIA DE ACTUALIZA
CIÓN EN ENFERMERÍA PARA ENFERMEROS, ESTUDIANTES, ASISTENTES TERAPÉUTICOS Y  CUIDADORES D O M I
CILIARIOS", a realizarse los días 21 y 29 de mayo y 5 de jun io  del corriente año, en la ciudad de Salta.

ARTICULO 2°. Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación a lgu na al 
Estado Provincial.

ARTICULO 3°. El presente decreto  será re fre n d a d o  por el señor Secretario G eneral de la G ober
nación.

ARTICULO 4°. Com uniqúese, publíquese en el B oletín  Oficial y archívese.
URTUBEY - Sim ón Padrós

DECRETOS S IN TE TIZA D O S
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El Boletín Oficial encuadernará anualmente las copias legalizadas de todos los decretos y resoluciones que 
se publiquen en forma sintetizada, las que estarán a disposición del público.

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1781 
M INISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. N° 2 7 3 6 1 1 /13-có d ig o  76

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase a la señora CECILIA RAQUEL IBARRA, D .N .I. N° 24 .888 .945 , m atrícu la  
profesional n° 1882, en carácter de personal tem p o ra rio , a p a rtir  de la fecha de to m a  de posesión y por el 
té rm in o  de un (1) año, en el cargo 158, D ecreto  N° 3603/99 , ag ru p am ien to : E nferm ería, subgrupo: 3, para  
desem peñarse com o e n fe rm era  en el Hospital Público de A utog estión  "Dr. A rtu ro  O ñ ativ ia" , con rég im en  
horario  de tre in ta  (30) horas semanales.

ARTICULO 2o.- La erogación  resu ltante  se im p u ta rá  al Curso de Acción: 0 8100 40 0030 0 , Inciso: 
Gastos en Personal, Ejercicio v igen te .

ARTICULO 3o.- El presente  decreto  será re fren d a d o  por el señor M in istro  de Salud Pública y por  
el señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 4o.- C om uniqúese, publíquese en el Boleiín O ficial y archívese.
URTUBEY - V illa  N ougués - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1782
MINISTERIO DE EC O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS 
Expte. N° 85.591 - C ódigo 131

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o: DÉJESE sin e fec to  la Promesa de V en ta  o to rg a d a  a fa vo r del Sr. Fidel M en d o za  
m ed ia n te  Decreto  N° 6 .530 /53 , registrada en la m atrícu la  de o rigen  N° 5 .670  de la Localidad de Tartagal, 
D e p a rta m en to  San M a rtín , Provincia de Salta; por las razones expuestas en los considerando precedentes. 

ARTÍCULO 2o: DÉSE intervención a la Dirección General de Inmuebles de la Provincia para su toma de razón. 
ARTÍCULO 3o: El presente decreto  será re fre n d a d o  por el señor M in istro  de Econom ía, In fraes

tru ctu ra  y Servicios Públicos, y por el señor Secretario G eneral de la G obernación.
ARTÍCULO 4 o: C om uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1785  
M INISTERIO DE SALUD PUBLICA
Exptes. N°s. 2 4 5 6 8 5 /1 4  - cód. 01, 140 0 /1 3 , 4 5 8 9 /1 3 ,1 4 0 0 /1 3  correspondes 1 y  2 ,1 7 8 5 1 /1 3 ,
1 95 26 /1 3 , 1 78 51 /13  corresponde 1 ,1 4 0 0 /1 3  correspondes 1001 y  1002 - cód. 74

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Recházase el recurso de reconsideración in terpuesto  por el señor CARLOS R A M Ó N  
RIVERO, D .N .I. N° 32 .241.807 , ex a g e n te  del Institu to  Provincial de Salud de Salta contra  el D ecreto  N° 
3019/14 , por el m otivo  expuesto en el considerando del presente.

ARTICULO 2o.- El presente d ecreto  será re fre n d a d o  por el señor M in istro  de Salud Pública y por 
el señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 3o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - V illa  N ougués - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1787  
M INISTERIO  DE SALUD PUBLICA
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Expte. N° 6 0 6 8 7 /1 5-código 89
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:
ARTICULO 1o.- O tórgase subsidio al paciente  JAVIER EDUARDO PEREIRA, D .N .I. N° 39.361.949 , 

por la suma de PESOS SETENTA Y  SEIS M IL ($ 76 .000,00), para cubrir el costo de dos (2) Subiton Q u irúrg ico  
40 gr. de Fraguado Lento para C ran eop latía .

ARTICULO 2o.- El gasto que  d e m an d e  lo dispuesto p reced en tem en te , d eberá  im putarse a Progra
mas Especiales, Curso de Acción: 081013000300 , C uenta  O b je to : 415123 , Auxiliar: 1004.

ARTICULO 3o.- El presente  decreto  será re fre n d a d o  por el señor M in istro  de Salud Pública y por 
el señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 4 o.- Com uniqúese, publíquese en el Boletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - V illa  N ougués - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1789  
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA  
Expte. N° 4 2 9 6 7 /1 5-código  321

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:

ARTICULO 1o.- A u torízase  la comisión de servicios a la Cám ara de D iputados de la Provincia de  
Salta, del señor CESAR SILVESTRE CÓRDOBA, D .N .I. N° 14.742.867, au x ilia r adm in is tra tivo  de la Secretaría  
de N utric ión y A lim en tac ió n  Saludable, d ep en d ie n te  del M in isterio  de Salud Púbica, de la s igu iente  m a 
nera:
- Del 01-al 27/03/15, en carácter de D irector A dm in is trativo  Técnico C ontable.
- Del 28/03 al 31 /05 /15 , con funciones de A u xilia r A dm in istrativo .

ARTICULO 2o.- El presente  decreto  será re fre n d a d o  por el señor M in istro  de Salud Pública y por 
el señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 3o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - V illa  Nougués - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1790
MINISTERIO DE E C O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS 
Exp ed ien te  N° 1 31 -5 7752 /1 5 .

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Asígnase, en carácter de in terino , a la Señora JUANA DEL MILAGRO VELAZQUEZ, 
D.N.I. N° 22 .254.364 , el cargo vacante  de A dm in is trativo  In te rm e d io  del D ep a rta m en to  C ontab le  C heque- 
ras y P atrim onio  N° de O rden 4 4  - Escalafón 02 -A g ru p a m ien to  A dm in is trativo  - Función Jerárquica III, con 
retención de su cargo de p lan ta  p erm an en te , a p a rtir  de la fecha de notificación.

ARTICULO 2 o.- El gasto que  dem an d e  el cum p lim ien to  del presente se im putará  al Curso de Ac
ción correspondiente  al M in is terio  de Econom ía, In fraestructura  y Servicios Públicos.

ARTICULO 3o.- El presente decreto  será re fren d a d o  por el Señor M in istro  de Econom ía, In fraes
tru ctu ra  y Servicios Públicos y por el Señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 4°.-Com uníquese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1791 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. N° 4 2 6 0 2 /1 5  código 235

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Prorrógase la a fectación al M in isterio  de Justicia-"Program a de O rien tac ió n  y Asis
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tenc ia  Jurídica a las V íctim as y Fam iliares de V íctim as de Delitos Graves", dispuesta por Decreto  N° 840/14, 
a la licenciada YA SM IN  BARBARA SALO M Ó N, D .N .I. N° 30 .508.576 , d e p en d ie n te  de la Secretaría de Salud 
M e n ta l y A b o rd a je  In tegra l de las Adicciones con idén tico rég im en  horario .

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que lo dispuesto por el a rtícu lo  1° del presente será con v ig e n 
cia al 1° de m arzo  y hasta el 9 de diciem bre 2015.

ARTICULO 3°.- El presente d ecreto  será re fren d ad o  por el señor M in is tro  de Salud Pública y por 
el señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 4°.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - V illa  Nougués - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1794
M INISTERIO  DE LA PRIMERA INFANCIA  
E xp ed ien te  N° 1 07 03 76 -6 46 83 /20 15 -0

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Desígnase al Sr. Sagárnaga Giles Facundo Caín - D .N .I. N° 34 .348.988 , en cargo  
político  nivel 2 del M in is terio  de la Prim era Infancia, a p a rtir de la fecha de notificación  del presente.

ARTICULO 2°.- El gasto que  d em an d e  el cum p lim ien to  del presente se im p u ta rá  a las respectivas 
partidas de la Jurisdicción y CA correspondiente  al M in isterio  de la Prim era Infancia.

ARTICULO 3°.- El presente d ecreto  será re fre n d a d o  por el señor M in istro  de la Prim era Infancia  y 
por el señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 4°.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY -A be le ira-S im ón  Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1797
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
E xp ed ien te  N° 2 36 -1 4 3 .8 1 7 /2 0 1 4  Cpde. 2.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1°. Prorrógase la designación en carácter de Personal Tem porario , del señor JUAN 
R A M Ó N  MAIZARES, D .N .I. N° 31 .371 .867 , personal d e p en d ie n te  del Servicio A dm in is tra tivo  Financiero de 
la G o bernación a p a rtir  del 21 de m ayo de 2015 y por el té rm in o  de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2°. El gasto que dem ande lo dispuesto precedentem ente deberá im putarse a las partidas 
respectivas de Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría General de la Gobernación. Ejercicio 2015.

ARTICULO 3°. El presente decreto  será re fre n d a d o  por el señor Secretario G eneral de la G o ber
nación.

ARTICULO 4°. Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1798
M INISTERIO  DE LA PRIMERA INFANCIA  
E xp ed ien te  N° 1 07 03 76 -6 46 05 /20 15 -0

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Desígnase al Sr. M atías D anie l Fortuny - D .N .I. N° 39 .535.259 , en carácter de perso
nal te m p o ra rio  del Servicio A dm in is trativo  Financiero del M in isterio  de la Prim era Infancia, a p a rtir  de la 
fecha de notificación  del presente y por el te rm in o  de 5 (cinco) meses, con una rem uneración  eq u iva len te  
al A g ru p a m ien to  A dm in is tra tivo  - Subgrupo 1.

ARTICULO 2°.- El gasto que  dem an d e  el c um plim ien to  del presente  se im p u ta rá  a las respectivas 
partidas de la jurisdicción y CA correspondiente  al M in isterio  de la Prim era Infancia.

ARTICULO 3°.- El presente decreto  será re fre n d a d o  por el señor M in istro  de la Prim era Infancia  y
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por el señor Secretario G eneral de la G obernación.
ARTICULO 4 o.- Com uniqúese, publíquese en el Boletín  O ficial y archívese.

URTUBEY -A be le ira-S im ón  Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1799
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
E xp ed ien te  N° 2 6 2 -1 07 36 0 /15

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación de la Srta. Y A N IN A  SH AM  - DNI N° 31 .71 6 .4 74  en  carác
te r  de personal te m p o ra rio  de la Dirección G eneral de C erem onial y Audiencias d e p en d ie n te  de la Secre
ta ría  G eneral de la G obernación, a p a rtir  del d ía 1o de ju n io  de 2015  y por el té rm in o  de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o.- El gasto que d em an d e  el cu m p lim ien to  del presente se im p u tará  a la respectiva 
p artid a  de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Dirección G eneral de Cerem onial y Audiencias.

ARTICULO 3o.- El presente decreto  será re fre n d ad o  por el señor Secretario G eneral de la G o ber
nación.

ARTICULO 4 o.- Com uniqúese, publíquese en el Boletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1803
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
E xp ed ien te  N° 002 0 0 5 8 -2 0 8 2 1 5 /2 01 4 -2  y  A g reg ad o .-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación del Sr. Rubén D arío  Bravo, DNI N° 24 .092.997 , en carác
te r  de personal te m p o ra rio  de la D irección G eneral Boletín  O ficial d e p en d ien te  de la Secretaria Legal y 
Técnica, a p a rtir  del 1o de m ayo de 2015 y por el té rm in o  de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o.- El gasto que dem an d e  el c um plim ien to  del presente se im putará  a la respectiva 
p artida  de la Jurisdicción y CA correspondiente  a la Dirección G eneral B oletín  O ficial.

ARTICULO 3o.- El presente decreto  será re fre n d a d o  por el señor Secretario G eneral de la G ober
nación.

ARTICULO 4 o.- Com uniqúese, publíquese en el Boletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N ° 1805
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
E xp ed ien te  N0 02 -3 5 1 1 0 /1 5 .-

EL GOBERNADOR DÉ LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación en carácter de Personal Tem porario , de la Srta. M A R ÍA  
DEL PILAR ARIAS, D .N .I. N° 31 .548.217 , en la D elegación Casa de Salta en Capital Federal, a p a rtir del 09 
de m ayo de 2015 y por el té rm in o  de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o. El gasto que  dem an d e  lo dispuesto p reced e n te m en te  d eberá  im putarse a la par
tid a  respectiva de la Jurisdicción y CA correspondiente  a la D elegación Casa de Salta en Capital Federal. 
Ejercicio v igente.

ARTICULO 3o. El presente decreto  será re fren d a d o  por el señor Secretario G eneral de la G ober
nación.

ARTICULO 4o. Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.

URTUBEY - Sim ón Padrós
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Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1806  
M INISTERIO DE TRABAJO
E xpedientes N° 0 0 7 02 33 -2 39 10 8 /2 0 1 4 -0  y  N °0070 16 5-23 9087 /2014 -0 .

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.-O tórgase Licencia G rem ial sin goce de haberes a la señora TERESA RAQUEL GUZ- 
M A N , D .N .I. N° 24 .888 .051 , personal d ep en d ie n te  del D ep a rta m en to  Gestión de Program as de la Secreta
ría de la Juventud - M in isterio  de Trabajo , para e jercer su m an d ato  com o M ie m b ro  T itu la r de la Comisión  
D irectiva de la U nión del Personal Civil de la N ación- Seccional Salta, en razón de h a b er resultado electa, 
a p a rtir del 01 de N oviem bre  de 2014  y por el té rm in o  que dure  el m an dato .

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto  será re fren d a d o  por el Señor M in istro  de Trabajo  y el Señor 
Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 3°.-Com unicar, publicar en el B oletín  O ficial y archivar
URTUBEY - C ostello  - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1808
M INISTERIO DE TRABAJO
E xp ed ien te  N° 2 3 3 -8 1 3 7 4 /1 2  C orresponde N° 07.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación en carácter de p lan ta  te m p o ra ria  de la Lic. M a ría  D am e- 
la Saravia, D .N .I. N° 25 .411.547 , en la Secretaría de Econom ía Social y Em pleo, d e p en d ie n te  del M in isterio  
de Trabajo , por el té rm in o  de cinco (5) meses, a p a rtir  del 01 de m ayo de 2.015, con una rem uneración  
e q u iva len te  al A g ru p a m ien to  Profesional - S ubgrupo 2 - Función Jerárquica I del Escalafón G eneral.

ARTICULO 2o.- Déjase establecido q u e  el gasto que dem an d e  el cu m p lim ien to  de lo dispuesto  
p rece d e n te m en te  se im p u ta rá  a la p artida  p e rtin e n te  de la Jurisdicción y Curso de Acción del M in isterio  
de Trabajo , Ejercicio v igen te .

ARTICULO 3o.- El presente D ecreto  será re fre n d ad o  por el señor M in istro  de Trabajo  y por el se
ñor Secretario G eneral de G obernación.

ARTICULO 4o.- Com uniqúese publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - C ostello  - Sim ón Padrós

Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1810
M INISTERIO DE TRABAJO
Exp ed ien te  N° 2 3 3 -8 13 72 /1 2  Corresponde N° 07.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación en  carácter de p lan ta  te m p o ra ria  de la Srta. Rom ina  
A ndrea  C hanam pa, DNI N° 29 .336.271 , en la Sub Secretaría de la Juventud, d e p e n d ie n te  del M in isterio  
de Trabajo , por el té rm in o  de cinco (5) meses, a p a rtir  del 01 de m ayo de 2 .015 , con una rem uneración  
e q u iva len te  al A g ru p a m ien to  Técnico - S ubgrupo 2 - Función Jerárquica III del Escalafón G eneral.

ARTICULO 2o.- Déjase establecido q u e  el gasto que d em an d e  el cu m p lim ien to  de lo dispuesto  
prece d en te m en te  se im p u ta rá  a la partid a  p e rtin e n te  de la Jurisdicción y Curso de Acción del M in isterio  
de Trabajo , Ejercicio v igen te .

ARTÍCULO 3o.- El presente D ecreto  será re fre n d ad o  por el señor M in istro  de Trabajo  y por el se
ñor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 4o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.

URTUBEY - C ostello  - Sim ón Padrós
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Salta, 27 de m ayo de 2015
DECRETO N° 1812  
MINISTERIO DE TRABAJO  
E xpediente  N° 2 33 -7 71 6 1 /2 01 5 -0 .

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Designase a la Sra. M a ría  M ercedes Q u iroga  DNI N° 32 .630 .493  en cargo político  
Nivel 3 del M in isterio  de Trabajo , a p a rtir  de la fecha del presente.

ARTICULO 2°.- Déjase establecido q u e  el gasto que d em an d e  el cum p lim ien to  de lo dispuesto  
p reced en tem en te  se im p u ta rá  a la p artida  p e rtin e n te  de la Jurisdicción y Curso de Acción del M in isterio  
de Trabajo, Ejercicio v igente.

ARTICULO 3°.- El presente D ecreto  será re fre n d ad o  por el señor M in istro  de Trabajo  y por el se
ñor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 4°.-Com uníquese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - C ostello  - Sim ón Padrós

RESO LUCIO NES DELEG A DAS

Salta, 28 de m ayo de 2015
RESOLUCIÓN N° 379  D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
E xpediente  n° 2 3 4 9 /1 5-código 321

VISTO la Ley n° 26657 y la Resolución S.E. n° 15/14  de la Secretaría Ejecutiva del Ó rgan o  de Revi
sión, y

CONSIDERANDO:
Q ue la Ley n° 26657 establece que  la in ternación  es considerada un recurso te ra p éu tico  de carác

te r  restrictivo, y sólo puede llevarse a cabo cuando ap o rte  mayores beneficios terapéuticos que el resto  
de las intervenciones realizadas en su en to rn o  fam iliar, c om unita rio  o social.

Q ue en el m ismo sentido, a firm a  q u e  la in ternación  debe ser lo más breve posible, en función  de  
criterios terapéuticos interdisciplinarios. En n ingún  caso puede ser indicada o p ro lon gada para resolver 
pro blem ática  sociales o de vivienda.

Q ue a través de la c itada ley se creó el Ó rgan o  de Revisión, el que  tie n e  e n tre  sus funciones velar 
por el c um plim ien to  de la misma, en particu lar lo a tin e n te  al resguardo de los derechos hum anos de los 
usuarios del sistema de salud m en ta l.

Que la Secretaría Ejecutiva del Ó rgano de Revisión, em itió  Resolución S.E. n° 15/14 por la cual se 
resolvió requerir a las instituciones públicas y privadas de atención de salud m ental con m odalidad de inter
nación: A) Que en to d o  fallecim iento de una persona internada por salud m ental, se disponga como prim era  
m edida la inm ediata intervención del/a juez/a y del/a y del/a representante del M inisterio Público Fiscal com
petentes, a fin  que se instruya la investigación judicial del deceso; B) Q ue dichos fallecim ientos sean además 
puestos en conocim iento de los Órganos de Revisión de Salud M enta l. Solicita la confección de un registro en 
el que se consignen la to ta lidad  de las muertes ocurridas en los respectivos establecimientos y los datos de las 
personas fallecidas, los motivos del deceso y el o los juzgados y fiscales intervinientes.

Q ue asimismo solicita a los M inisterios de Salud ta n to  de la Nación com o de las Provincias que  
dispongan las m edidas que, en los ám bitos de sus respectivas com petencias, fu e ra n  necesarias para g a 
ra n tiza r el cum p lim ien to  de lo resuelto.

Q ue el M in isterio  de Salud de la Nación, m ed ia n te  Resolución n° 961/13, ha creado el Registro  
Nacional de Personas Internadas por m otivos de Salud M e n ta l (RESAM), a los efectos de contar con in
fo rm ac ión  actu alizada  y p e rm an en te  que pe rm ita  eva lu ar el proceso de adaptac ión  de los efectores de  
salud a los objetivos y principios de la Ley Nacional de Salud M en ta l, por lo que a través del m ism o se 
m o nito rea : m otivos de internación, condiciones de in ternación , tiem pos de internación, situaciones hab i- 
tacionales, situaciones judiciales, egresos, externación  y seguim ientos.

Q ue en el RESAM tam b ién  se incorporan  todos los datos de las personas que se encuentran  in
ternadas en los centros de salud m en ta l y adicciones correspondientes al sector público o privado.
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Q u e la Secretaría de Salud M e n ta l y A b o rd a je  In tegra l de las Adicciones, ó rg ano  d e p e n d ie n te  de  
este M in is terio  tie n e  acceso a dicho registro.

Q u e a c tu a lm en te  se está capacitando a hospitales poliva lentes de re ferencia  en las áreas o p e ra 
tivas de cap ita l e in te rio r para la im p lem entación  del RESAM.

Que el artículo 6o de la Ley n° 26657 establece que "Los servicios y efectores de salud pública y privados, 
cualquiera sea la form a jurídica que tengan, deben adecuarse a los principios establecidos en la presente ley".

Q u e el M in is terio  de Salud Pública de la Provincia de Salta tie n e  el carácter de A u to rid a d  de 
Aplicación de la Ley n° 26657  en  el á m b ito  Provincial.

Q u e la Secretaría de Salud M e n ta l y A b o rd a je  In tegra l de las Adicciones y el P rogram a Asuntos  
Legales to m a ro n  la in tervención  previa que les com pete.

Por ello,
EL M INISTRO  DE SALUD PÚBLICA 

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- D isponer la o b lig a to rie d ad  de las instituciones públicas y privadas de a tención  de 

salud m en ta l con m o d a lid ad  de in ternación , de llevar un registro d e ta lla d o  de las personas in ternadas  
por m otivos de salud m en ta l y /o adicciones e in fo rm ar to d o  fa llec im ien to  de las mismas, conform e datos  
y procedim ientos que  com o Anexos I y II se a d ju n tan  a la presente y fo rm a n  parte  de la misma.

ARTICULO 2o.- Encom endar a la Secretaría de Salud M e n ta l y A b o rd a je  In tegra l de las Adicciones  
la confección de un Registro en el que  se consignen la to ta lid a d  de las m uertes ocurridas en  instituciones  
públicas o privadas de a tención  de salud m en ta l con m odalidad  de in ternación  de la Provincia de Salta, 
deb ien d o  incorporar dicha in form ació n  en el RESAM y p o n e r e llo  en conocim iento  del Ó rgan o  de Revi
sión Ley 26657 de la Secretaría Ejecutiva de la Nación.

ARTICULO 3o.- La presente  resolución será firm ad a  ta m b ié n  por el señor Secretario  de Servicios 
de Salud y la señora Secretaría de Salud M e n ta l y A b o rd a je  In teg ra l de las Adicciones.

ARTICULO 4o.- Com unicar, publicar en el B oletín  O ficial y archivar.
V illa  N ougués - Carpió D om in i - Rom án Ru

VER A N E X O

RESO LU CIO N ES S IN TE T IZA D A S

OP N°: 100048137  Factura de contado: 0001 - 0 0063720
M U NIC IPALIDAD DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
RESOLUCIÓN N° 8 1 1 /2 0 1 4 .

EL INTENDENTE M UNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE

ARTICULO 1o: Con encuadre legal en Ley N°: 6838, A rticu lo  12°; ADJUDICAR el Proceso de Con
tra tac ió n  Directa con Precio Testigo N°: 011 /2014, convocada por la M un ic ipa lidad  de San José de los 
Cerrillos, para la E jecución  de O bra M EJO RAM IENTO  COMPLETO DEL A LUM BR AD O  PÚBLICO SOBRE RUTA 
PROVINCIAL N°: 26 - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS, en la suma de Pesos: S etenta  y nueve mil ochocientos  
con cero centavos ($ 7 9 .80 0 ,0 0) - IVA incluido, por el Sistema de A juste A lzado , a la firm a  ENERGÍA SALTA 
S.R.L.; CUIT N°: 30 -70 98 2794 -0 , con dom icilio  en Pedernera N°: 1452, Salta - C apital,

ARTICULO 2o: AUTO RIZAR, a Secretaría de Hacienda a rea lizar las erogaciones que d e m an 
de el c u m p lim ien to  de la presente.

ARTICULO 3o: NOTIFICAR a la firm a  citada en A rtícu lo  1o de la presente Resolución; para que  en 
el p lazo  de d iez (10) días hábiles, proceda a la firm a  del C o n tra to  de Locación de O bra.

ARTICULO 4 o: Com unicar; Registrar; Publicar y Archivar.
La presente Resolución se e m ite  en San José de los Cerrillos - Provincia de Salta, a los cuatro  (4) días del 
mes de N oviem bre  del año  2 .014.
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H u m b erto  Rubén C orim ayo, INTENDENTE Ism ael Paz, SECRETARIO DE GOBIERNO  
Im porte: $ 8 0 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048136  Factura de contado: 0001 - 00063719
M U NIC IPALIDAD DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
RESOLUCIÓN N°: 1 73 /201 5 .

EL INTENDENTE M UNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE

ARTICULO 1o Con encuadre legal en Ley N°- 6838, A rticu lo  12°: ADJUDICAR el Proceso de Con
tra tac ió n  D irecta con Precio Testigo N°: 003 /2015. convocada por la M un ic ipa lidad  de San José de los Ce
rrillos, para la Ejecución de Obra: M EJO RAM IENTO  COMPLETO DEL A LUM BR AD O  PÚBLICO EN EL BARRIO 
LAS TUNAS - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS, en la suma de Pesos: Doscientos setenta  y tres mil novecientos  
sesenta y ocho con cero centavos ($ 273 .968 ,00 ) - IVA incluido, por el Sistema de A juste A lzado , a la firm a  
ENERGÍA SALTA S.R.L.; CUIT N°: 30-70982794-0 , con dom icilio  en Pedernera N°: 1452. Salta - Capital.

ARTICULO 2o: AUTOFÍIZAR, a Secretaría de Hacienda a rea lizar las erogaciones que d em an 
de el cu m p lim ien to  de la presente.

ARTICULO 3o: NOTIFICAR a la firm a  citada en A rtícu lo  1° de la presente Resolución: para que  en 
el p lazo  de d iez (10) días hábiles, proceda a la firm a  del C on tra to  de Locación de O bra.

ARTICULO 4 o: Com unicar: Registrar Publicar y Archivar.
La presente Resolución se e m ite  en San José de los Cerrillos - Provincia de Salta, a los tre in ta  y un (31) días 
del mes de M a rzo  del año 2.015.

H u m b erto  Rubén C orim ayo, INTENDENTE Ism ael Paz, SECRETARIO DE GOBIERNO  
Im porte: $ 8 0 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048135  Factura de contado: 0001 - 00063719
M U NIC IPALIDAD DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
RESOLUCIÓN N°: 0 9 9 /2 01 5 .

EL INTENDENTE M UNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE

ARTICULO 1o: Con encuadre legal en Ley N°: 6838, A rticu lo  12°; A d jud icar el Proceso de C o n tra ta 
ción D irecta con Precio Testigo N°: 002 /2015, convocada por esta M un ic ipalidad  para la Ejecución de Obra: 
"ETAPA I NÚCLEOS HÚM EDO S - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS", en la suma de Pesos: S etenta  y siete mil 
con cero centavos ($77 .000,00) - IVA Incluido, por el Sistema U nidad de M ed id a  a la firm a . Cruz del Sur; 
CUIT N°: 20-29114706-3 , del Sr. Javier Federico Cruz, con dom icilio  en A m brosio  M a m a n í N°: 141, Cerrillos
- Salta.

ARTICULO 2o: AUTORIZAR, la Secretaría de Hacienda a rea lizar las erogaciones que de
m ande el cu m p lim ien to  de la presente.

ARTICULO 3 o; NOTIFICAR, a la Firma citada en A rtícu lo  1o de la presente Resolución; para que  
en el p lazo de d iez  (10) días hábiles proceda a la firm a  del C o n tra to  de Locación de O bra.

ARTICULO 4°; Com unicar; Registrar; Publicar y Archivar,
La presente Resolución se em ite  en San José de los Cerrillos - Provincia de Salta, a los doce (12) días del 
mes de Febrero del año  2.015.

H u m b erto  Rubén C orim ayo, INTENDENTE Ism ael Paz, SECRETARIO DE GOBIERNO  
Im porte: $ 8 0 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048134  Factura de contado: 0001 - 00063719
M UNIC IPALIDAD DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
RESOLUCIÓN N°: 0 96 /2 01 5 .

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY
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RESUELVE

ARTICULO 1o: Con encuadre legal en Ley N°: 6838, A rtícu lo  12°; A d jud icar el Proceso de C ontra 
tación D irecta  con Precio Testigo N°: 001 /2015  convocada por esta M un ic ip a lid ad  para la Ejecución de  
Obra: "DOS (2) M Ó DU LO S HABITACIONALES MEJOR V  I V  I R II - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS" en la suma 
de Pesos: Doscientos ocho mil qu in ien tos  tre in ta  y siete con sesenta y seis centavos ($ 2 08 ,537 ,66 ) - IVA  
Incluido, por el Sistema U nidad de M e d id a  a la firm a  SOLIS, GASPAR NELSON ALEJANDRO; CUIT N°: 20- 
33249661-2  con dom icilio  en Juan V ela rde  N° :120, Cerrillos - Salta.

ARTICULO 2o: AUTO RIZAR, a Secretaria de Hacienda a rea lizar las erogaciones que d e m a n 
de el cu m p lim ien to  de la presente

ARTICULO 3°: NOTIFICAR, a la firm a  citada en A rtícu lo  1° de la presente Resolución; para que  en  
el p lazo  de d iez (10) días hábiles proceda a la firm a  del C on tra to  de Locación de O bra.

ARTICULO 4o: Com unicar; Registrar; Publicar y Archivar,
La presente Resolución se em ite  en San José de los Cerrillos - Provincia de Salta, a los d iez  (10) días del 
mes de Febrero del año  2 .015.

HUM BERTO RUBÉN CORIM AYO , INTENDENTE - Ism ael Paz, SECRETARIO DE GOBIERNO  
Im porte: $ 80 .00  Fechas de publicación: 0 4 /06 /2015

OP N°: 100048133  Factura de contado: 0001 - 00063719
M UNIC IPALIDAD DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
RESOLUCIÓN N°: 0 6 4 /2 0 1 5 .

EL INTENDENTE M UNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE

ARTICULO 1°: Con encuadre legal en Ley N°: 6838, A rtícu lo  12°; A d jud icar el Proceso de C ontra 
tación D irecta con Precio Testigo N°: 013 /2014, convocada por esta M un ic ipa lidad  para la Ejecución de  
M a n o  de Obra: "REM ODELACIO N DE PLAZA BARRIO LOS ALAM O S - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS", en la 
suma de Pesos: Q u in ientos sesenta y siete mil ochocientos uno con tre in ta  y seis centavos ($ 567 .801 ,36 )
- IVA Incluido, por el Sistema U nidad de M ed id a , a la firm a  Rodal Obras y Servicios, CUIT N°: 20- 
2 3584516-5 , con dom icilio  en Las M arg aritas  N°: 154 - Barrio Tres Cerritos de Salta - C apita l.

ARTICULO 2°: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a rea lizar las erogaciones que d e m an 
de el cum plim ien to  de la presente.

ARTICULO 3°: NOTIFICAR, a la Firma citada en A rtícu lo  1° de la presente Resolución; para  que  en  
el p lazo  de d iez (10) días hábiles proceda a la firm a  del C o n tra to  de Locación de O bra.

ARTICULO 4°: Com unicar: Registrar: Publicar y Archivar.
La presente Resolución se e m ite  en San José de los Cerrillos - Provincia de Salta, a los vein titrés  (23) días 
del mes de Enero del año  2.015.

HUM BERTO RUBÉN C O RIM AYO , INTENDENTE - Ism ael Paz, SECRETARIO DE GOBIERNO  
Im porte: $ 80 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048132  Factura de contado: 0001 - 0 00 63719
M UNIC IPALIDAD DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
RESOLUCIÓN N°: 0 4 0 /2 0 1 5 .

EL INTENDENTE M UNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE

ARTICULO 1°: Con encuadre legal en Ley N° 6838. A rtícu lo  12°; A d jud icar el Proceso de C ontra 
tación D irecta con Precio Testigo N°: 012 /2014, convocada por esta M un ic ipa lidad  para la Ejecución de  
Obra: "ENRIPIADO EN BARRIO LAS TUNAS Y  BARRIO LA ISLA - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS", en la suma 
de Pesos: C uatrocientos tre in ta  y ocho mil c iento  setenta y cinco con setenta y nueve centavos  
(S 4 38 .175 .79 ) - IVA Incluido, por el Sistema de U nidad  de M e d id a  a la firm a: J&A Construcciones Viales; 
CUIT N°: 2 0-29645174-7 , con dom icilio  en Ernesto Sábato N°: 2; San Lorenzo - Provincia de Salta.

ARTICULO 2°: AUTO RIZAR, a Secretaria de Hacienda a rea lizar las erogaciones que d e m an 
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de el c u m p lim ien to  de la presente.
ARTICULO 3 o: NOTIFICAR, a la Firm a citada en A rtícu lo  1o de la presente Resolución: para que en 

el p lazo  de d iez  (10) días hábiles proceda a la firm a  del C o n tra to  de Locación de O bra.
ARTICULO 4 o: Com unicar: Registrar: Publicar y Archivar.

La presente Resolución se e m ite  en San José de los Cerrillos - Provincia de Salta, a los quince (15) días del 
mes de Enero de l añ o  2,015.

HUM BERTO RUBÉN C O R IM AYO , INTENDENTE - Ism ael Paz, SECRETARIO DE GOBIERNO  
Im porte: $ 8 0 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048127  V alo r al cobro: 0002  - 0 00 05054
Salta, 01 de ju n io  de 2015

M INISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA  
RESOLUCIÓN N° 12
Ref.: Expedientes N° 0 1100 11 -3 6 5 51 /20 15 -0 .

POR ELLO
EL M IN ISTRO  DE LA PRIMERA INFANCIA  

RESUELVE:

A rtícu lo  1o: APROBAR la Licitación Pública N° 6 7 /1 5 , a u to rizad a  por la Resolución N° 04  del M i
nisterio de la Prim era Infancia, para la adquisición de distintos e lem entos  de m o b ilia rio  con destino  
a la provisión de las dependencias de este M in isterio  de la Prim era Infancia, con encuadre  en los Artículos  
7 o y 9 de la Ley N° 6838  y su sim ilar del D ecreto  R eg lam entario  N° 1448/96.

A rtícu lo  2o: ADJUDICAR los renglones N°s 01, 03 y 05 a la o fe rta  presentada por la firm a  NETCO 
S.R.L., por la suma de $261 .802 ,00  (Pesos Doscientos Sesenta y Un M il Ochocientos Dos con 00/100), de 
c onform idad  a lo dispuesto en los considerandos.

A rtíc u lo  3o: ADJUDICAR los renglones N°s 02 (A lte rn a tiva ), 04, 06  y 09 a la o fe rta  presentada  
por la firm a  ECIN S.A., por la suma de $80 .5 30 ,00  (Pesos O chenta  M il Q u in ien to s  Tre in ta  con 00/100), de 
conform idad  a lo dispuesto en los considerandos.

A rtícu lo  4 o: ADJUDICAR los renglones N° 07 (1 equ ip o ) y 08  a la o fe rta  presentada por la firm a  
N O VA  INFO R M ÁTIC A  S.A. por la suma de $ 14.524,44  (Pesos Catorce M il Q u in ien to s  V e in ticu a tro  
con 4 4 /100), de co n fo rm id ad  a lo dispuesto en los considerandos.

A rtícu lo  5°: ADJUDICAR el reng lón  N° 07 (4 equipos) a la o fe rta  presentada por la firm a  DAROC- 
CA VICCO, JORGE M ARTIN  por la suma de $73 .200 ,00  (Pesos S etenta  y tres M il Doscientos con 00/100), de 
c onform idad  a lo dispuesto en los considerandos.

A rtícu lo  6o: EL gasto que d em an d e  el c um plim ien to  de lo previsto en las presente d eberá  im pu
tarse al Curso de Acción: 54100 1000 10 0  - C uenta  O b jeto : 123 .146 .1000  - Ejercicio correspondiente.

A rtícu lo  7o: REQUERIR a las firm as adjudicatarias  g a ran tía  de adjudicación.
A rtícu lo  8°: C O M UNICAR, publicar en el Boletín O ficial y archivar.

CPN Carlos Francisco A b ele ira , M INISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA  
Im porte: $ 8 0 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

LIC ITACIO NES PÚBLICAS N A C IO N A LE S

OP N°: 100047798  Factura d e  c o n ta d o :00 0 1  - 00063366
M INISTERIO DEL INTERIOR Y  TRANSPORTE
O R G A N ISM O  REGULADOR DEL SISTEMA NAC IO N AL DE AEROPUERTOS (ORSNA)
LICITACIÓN PÚBLICA N AC IO N AL N° 4 /2 0 1 5  (O RSNA - FIDEICOM ISO)
EXPEDIENTE O RSNA N°: 153/14  
CUDAP: EXP-S02:0159168 /2 014
O b jeto : L lam ado a Licitación Pública Nacional para la "Provisión, Instalación y Puesta en m archa de UN (1) 
C entro  de Potencia Eléctrica que será instalado en el AEROPUERTO "GENERAL ENRIQUE M O SCO NI" de la 
Ciudad de TARTAGAL, Provincia de SALTA".



BOLETIN OFICIAL N° 19.553 SALTA, 4 DE JUNIO DE 2015 PAG N° 3959

Presupuesto ofic ial: PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTIO CHO  M IL CUATROCIENTOS ($ 
3 .328 .400 ,00) Im puesto al V alo r A g re g ad o  (IVA ) incluido.
M o n to  de la G arantía : PESOS TREINTA Y  TRES M IL  DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 33.284,00). 
Sistem a de contratación : A juste A lzado .
Plazo de ejecución de la obra: CIENTO VEINTE (120) días corridos.
Consulta y v en ta  de pliegos: ORSNA, D e p a rta m e n to  de Com pras y Contrataciones (Dr. R odolfo  VULTAG- 
GIO), Av. Corrientes 441, Planta Baja, C.A.B.A. Desde el d ía 19 de m ayo al 23 de ju n io  de 2015 en el horario  
de 10:00 a 13:00 hs. y de 15:00 a 17:00 hs. Tam bién  el p liego  podrá ser consultado en w w w .orsna.gov.ar  
Presentación de las ofertas: ORSNA, D e p a rta m e n to  de Com pras y Contrataciones, Av. Corrientes 441, 
Planta Baja, C.A.B.A.. En días hábiles adm in istrativos en el horario  de 10:00 a 13:00 hs y de 15:00 a 17:00 
hs y hasta las 12:00 hs del día 23 de ju lio  de 2015.
Nota: La presentación se hará perso nalm ente  o a través de persona a u to rizad a  por la em presa. No se 
aceptarán  envíos por correo ni propuestas fu era  de p lazo.
V isita  a obra: Hasta el d ía 3 de ju lio  de 2015. C oord inar con la Gerencia de Ejecución y C ontrol de la 
In fraestructura  A e ro p o rtu aria  del ORSNA. Com unicarse al (011) 432 7 -30 54 /303 7  (A rq. Jorge LEGGIERI). 
Lugar de A cto  d e  A p e rtu ra  d e  O fertas: ORSNA, Av. Corrientes 441, P lanta Baja, C iudad A u tó n o m a  de 
Buenos Aires
Fecha de A p ertu ra : 23 de ju lio  de 2015.
Hora: 12:00 hs.
Valor del p liego: PESOS TRES M IL TRESCIENTOS VEINTIO CH O  CON CUARENTA ($ 3 .328 ,40).
Forma de pago  del p liego: Comunicarse con Tesorería al 4327-1044 /1035 .

Dr. G ustavo Lipovich, PRESIDENTE
Im porte: $ 1650.00 Fechas de publicación: 19/05 /2015 , 20/05 /2015 , 21 /05 /2015 , 22/05 /2015 , 26/05 /2015 ,

2 7 /0 5 /2 0 1 5 ,2 8 /0 5 /2 0 1 5 ,2 9 /0 5 /2 0 1 5 ,0 1 /0 6 /2 0 1 5 ,0 2 /0 6 /2 0 1 5 ,0 3 /0 6 /2 0 1 5 , 
04 /06 /20 15 ,05 /0 6 /201 5 ,09 /06 /2015 , 08 /06 /2015

LIC ITACIONES PUBLICAS

OP N°: 100048145  V alo r al cobro: 0002  - 00005056
SPC - M INISTERIO DE GOBIERNO. LICITACIÓN PÚBLICA N° 1 0 8 /1 5  
O b jeto : Adquisición de Cartuchos de T inta y Toner.
O R G AN ISM O  ORIGINANTE: M in is terio  de G obierno .
Expediente: 0 0300 41 -1 367 /201 5-0 .
Destino: M in isterio  de G obierno.
Fecha de apertura: 23 /06 /2015  - HORAS: 10:00
Precio de pliego: $200 ,00  (Pesos Doscientos con 00/100), depositados en cuenta  de banco m acro N° 3 -100 - 
0 94 0845436-7  del O rganism o orig in an te .
Consulta y  adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "com pras.salta .gob.ar" o personalm en
te  en la Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones sito en Centro  Cívico G rand Bourg, 3° edificio, 
p lan ta  Baja - ala este - Secretaría Gral. de la G o bernación - o en dependencias de Casa de Salta sito en  
D iagonal N orte  n” 933 Capital Federal.
Lugar d e  presentación de sobres y  apertu ra : SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 
-CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - A V  DE LOS INCAS S/N° - 3° BLOCK - PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRE
TARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: TEL/FAX (0387) 432 4372  - 4364344 .

CPN M aría  Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROG RAM A DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES 
Im porte: $ 80 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048143  V alor al cobro: 0002  - 00005055
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA. LICITACIÓN PÚBLICA N° 3 8 /2 0 1 5  
O b jeto : Adquisición de M erchandis ing Institucional.
O rganism o: Co.SAy Sa.

http://www.orsna.gov.ar


PAG N° 3960 SALTA, 4 DE JUNIO DE 2015 BOLETIN OFICIAL N° 19.553

E xp ed ien te  N° 8040 /15  
Destino: Co.S.A.ySa.
Recepción de O fertas: 2 4 /06 /2015  Hasta Horas: 11:30  
A p ertu ra  de O fertas: 2 4 /06 /20 15  Horas: 12:00  
Precio del Pliego: $200  (Pesos doscientos) iva incluido.
M o n to  Estim ado: $14 0 .000 ,00  (Pesos c iento  cuaren ta  mil con 00 /100) sin I.V.A.
Adquisición del Pliego: El p liego  podrá ser a d q u irid o  previo  depósito  o transferencia  bancaria y 
presentación de dicho co m p ro b an te  en fo rm a  personal de Lunes a V iernes en el Sector de A ten c ió n  al 
Usuario en el h orario  de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España 887 de la c iudad de Salta, o en d ep en 
dencia de Casa de Salta, D iagonal N orte  N° 933 de Capital Federal y una vez acred itada  la com pra del 
p liego  sera re m itid o  por correo e lectrónico al in teresado en la dirección declarada por el a ta l e fecto . 
Lugar d e  Presentación de Sobres y  A p ertu ra : D e p a rta m e n to  de A bastecim ien to  A lto  M o lin o , Caseros 
a ltu ra  2600  C iudad de Salta.
Consultas y  Solicitud del Pliego: D e p a rta m en to  de A bastecim iento  
m ail: licitaciones@cosaysa.com.ar y te l.0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. M a rio  O ien i, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES  
Im porte: $ 80 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

CO N C U R SO S DE PRECIOS

OP N°: 100048142  V alor al cobro: 0002  - 00005055
AG UAS DEL NORTE - C O .S.A.Y SA. CONCURSO DE PRECIOS N° 1 2 /2015  
O b jeto : Adquisición de M ateria les  para Laboratorio .
O rganism o: Co.S.A.ySa.
Exp ed ien te  N° 8039/15  
Destino: Co.S.A.ySa.
Recepción de O fertas: 2 9 /06 /2015  Hasta Horas: 11:30 
A p ertu ra  de O fertas: 2 9 /06 /20 15  Horas: 12:00  
Precio del Pliego: Sin Cargo
M o n to  Estim ado: $60 .355 ,00  (Pesos sesenta m il trescientos cincuenta y cinco con 00 /100) sin I.VA  
Adquisición de l Pliego: El p liego  podrá ser a d q u irid o  previo depósito  o transferencia  bancaria y 
presentación de dicho c o m probante  en fo rm a  personal de Lunes a V iernes en el Sector de A tención  al 
Usuario en el h orario  de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España 887  de la ciudad de Salta, o en d e p e n 
dencia de Casa de Salta, D iagonal N orte  N° 933 de C apital Federal y una vez acred itada  la com pra del 
pliego sera rem itid o  por correo electrón ico  al in teresado en la dirección declarada por el a ta l efecto . 
Lugar de Presentación de Sobres y  A p ertu ra : D ep a rta m en to  de A bastecim ien to  A lto  M o lin o , Caseros 
a ltu ra  2600  C iudad de Salta.
Consultas y  Solicitud del Pliego: D e p a rta m en to  de A bastecim iento  
m ail: licitaciones@cosaysa.com.ar y te l.0 3 8 7 -4 3 4 7 4 1 1 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. M a rio  O ien i, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES  
Im porte: $ 80 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048131 Factura de contado: 0001 - 00063716
MINISTERIO DE ECONOM ÍA, INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
CONCURSO DE PRECIOS N° 17/2015
Obra: "Nuevo Edificio para Escuela Educación Especial N° 7209 en Cnel. Juan Solá" Localidad: Cnel. Juan Solá 
D ep artam en to : R ivadavia
P roced im iento de contra tación : Concurso de Precios
M o d a lid ad  de contra tación : A juste A lza d o
Fecha de apertu ra : viernes 19 de ju n io  de 2015 - Horas 11:00
Lugar de apertu ra : M in isterio  de Econom ía, In fraestructura  y Servicios Públicos - Secretaría de Obras Pú

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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blicas - C entro  Cívico G rand Bourg - Salta - P lanta A lta  
Plazo de ejecución: 360  (trescientos sesenta) días corridos
Presupuesto oficial: TOPE: $4.607.317,51 (Pesos cuatro  m illones seiscientos siete mil trescientos  
diecisiete con cincuenta y un centavos)
Precio del legajo: $4 .600 ,00  (Pesos cuatro  mil seiscientos)
Consulta y  v en ta  de pliegos: Entre los días jueves 04  de ju n io  de 2015 y lunes 08 de ju n io  de 2015 hasta 
horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

A rq . A lb e rto  Furió, DIRECTOR DE OBRAS DE EDUCACIÓN - 
G o nzalo  P. Jim énez, CO O RDINADO R GENERAL DE PROYECTO 

Im porte: $ 80 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

C O N TR A TA C IO N ES DIRECTAS

OP N°: 100048141 V alo r al cobro: 0002  - 00005055
AG UAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR PRECIO TESTIGO N° 0 8 /2 0 1 5  
O b jeto : Adquisición de M icrop ipetas para Laboratorio .
O rganism o: Co.S.A.ySa.
Exp ed ien te  N° 8061/15  
Destino: (Co.S.A.ySa.).
Recepción de O fertas: 25 /06 /2015  Hasta Horas: 11:30  
A p ertu ra  de O fertas: 25 /06 /2015  Horas: 12:00 
Precio del Pliego: Sin Cargo
M o n to  Estim ado: $36 .931 ,00  (Pesos tre in ta  y seis mil novecientos tre in ta  y uno 00/100), sin IVA.
Lugar de Presentación de Sobres y A p ertu ra : D ep a rta m e n to  de A bastecim iento  en el Establecim iento  
A lto  M o lin o , caseros a ltu ra  2600 C iudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: D ep a rta m e n to  de A bastecim iento  
mail: licitaciones@cosavsa.com.ar y Tel.0387-4347411  de 08:00 a 14:00hs.

Dr. M a rio  O ien i, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES 
Im porte: $ 80 .00  Fechas de publicación: 04/06 /2015

OP N°: 100048140  V a lo r al cobro: 0002  - 00005055
AG UAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR PRECIO TESTIGO N° 0 9 /20 15  
O b jeto : Adquisición de Reactivos de Laboratorio .
O rganism o: Co.S.A.ySa.
Exp ed ien te  N° 8061/15  
Destino: (Co.S.A.ySa.).
Recepción de O fertas: 26 /06 /2015  Hasta Horas: 11:30  
A p ertu ra  de O fertas: 26 /06 /2015  Horas: 12:00 
Precio del Pliego: Sin Cargo
M o n to  Estim ado: $36 .197 ,00  (Pesos tre in ta  y seis mil c iento  noventa  y siete 00/100), sin IVA.

Dr. M a rio  O ien i, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES  
Im porte: $ 80 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048129  Factura de contado: 0001 - 00063712
GENDARM ERÍA  NACIO NAL ARG ENTINA
AGRUPACIÓN VII "SALTA" - U N ID A D  TÉCNICA A DM IN ISTRATIVA  CONTABLE 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 4 /2 0 1 5
A DQ UIS IC IÓ N  ELEMENTOS LIBRERÍA, PAPELERÍA Y ÚTILES DE OFICINA A cta  de Evaluación N° 4 /2 0 1 5  
(E xpte  FM 5 -42 7 8 /3 ).

mailto:licitaciones@cosavsa.com.ar


PAG N° 3962 SALTA, 4 DE JUNIO DE 2015 BOLETIN OFICIAL N° 19.553

A djudicación - Resolución JAGR N° 22225 /2015  (Expte FM 5-4278/3).
La docum entación  respaldatoria  se encuentra  dispuesta para su vista en la U nidad Técnica A d 
m in istrativa  C ontab le  de la A grupación  VII "Salta" de G en d arm ería  N acional, sito en calle 
G endarm ería  Nacional s/n. Salta C apital, en el horario  de 0830  a 1300.

Luis A d o lfo  G u iñez, C O M A N D A N TE M AYO R  
Im porte: $ 80 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048128  Factura de contado: 0001 - 00063712
G ENDARM ERÍA  NAC IO N AL ARGENTINA
AGRUPACIÓN VII "SALTA" - U N ID A D  TÉCNICA ADM IN ISTRA TIVA  CONTABLE 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 3 /2 01 5
CONTRATACIÓN SERVICIO DE RECICLADO DE CARTUCHOS TONER Acta de Evaluación N° 3 /201 5 ’ (Expte  
FM 5-4278/2).
A djudicación - Resolución JAGR N° 22226 /2015  (Expte FM 5-4278/2).
La docum entación  respaldatoria  se en cuentra  dispuesta para su vista en la U nidad Técnica 
A d m in is trativa  C ontab le  de la A grupación  VII "Salta" de G en d arm ería  N acional, sito en calle 
G endarm ería  Nacional s/n. Salta C apital, en el horario  de 0 830  a 1300.

Luis A d o lfo  G u iñez, C O M A N D A N TE  M AYO R  
Im porte: $ 80 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048125  V a lo r al cobro: 0002  - 00005053
M INISTERIO  PÚBLICO DE SALTA 
CUERPO DE INVESTIGACIONES FISCALES 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 3 1 /1 5
Com pras y Contrataciones del M in is terio  Público de Salta, hace saber, que  en C ontratac ión  D irecta  N° 
16/15 - Ley 6 8 3 8 -  Expte. N° 130-16.394/15. "Adquisición de lu x ó m e tro y  d ec ib e lím etro  d ig ita l para el Á rea  
de Seguridad e H ig iene"
El C olegio de G o b iern o  por Res. N° 13314, ha dispuesto: 2) a ju d ic a ra l Sr. Carlos R odríguez Boschero la a d 
quisición del renglón  N° 1, por la suma de $7.199,60  (pesos siete mil c iento  noventa  y nueve con 60/100), 
por el p ro ced im ien to  de contra tación  previsto en el art. 12 de la ley 6838, conform e los considerandos.
3) A d jud icar a la firm a  Carlos Flores S. H. la adquisición del reng lón  N° 2 por la suma de $ 4 .432 ,15  (pesos 
cuatro  mil cuatrocientos tre in ta  y dos con 15/100), por el p ro ced im ien to  establecido en el a rt. 12 de la 
ley N° 6838, conform e considerandos. FIRM ADO : Dra. M irta  Lapad - Asesora G eneral de Incapaces. Dra. 
M aría  Inés D iez- D efensora G eneral de la Provincia.

Cra. S ilvina Alicia Lajad Peralta , CO O RDINACIÓ N DE CONTADURÍA, PRESUPUESTO Y  TESORERÍA

Im porte: $ 8 0 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

C O M P R A S  DIRECTAS

OP N°: 100048146  V alor al cobro: 0002 - 00005057
M INISTERIO  PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE A D M IN ISTR A C IÓ N  ÁREA COMPRAS Y  CONTRATACIONES  
CO M PRA DIRECTA N° 3 2 /2 0 1 5
OBJETO: Adquisición de carpetas de legajos para Defensorías Penales.
EXPEDIENTE N° 130-16.514/15  
FECHA DE APERTURA: 22/06 /2015  
HORAS: 10:30
HORARIO DE ATENCIÓN: de hs. 07 ,30  a 13,30
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y  APERTURA: Dirección de A dm in istración, sito en Avda. Bolivia 
N° 4 .671 Edificio de Servicios C om plem entarios  1o piso.-
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CONSULTAS: TEL/FAX (0387) 425 8401 .
WEB: w w w .m publico.gov.arA /VS/Contrataciones

Cra. Silvina Alicia Lajad P eralta , CO O RDINACIÓ N DE CONTADURÍA, PRESUPUESTO Y TESORERÍA  
Im porte: $ 80 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

C O NCESIO NES DE A G U A  PUBLICA

OP N°: 100048034  Factura d e  contado: 0001 - 0 00 63626
MINISTERIO DE AM BIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE SECRETARÍA DE RECURSOS HIDRICOS  
REF. EXPTE. N° 009 00 34 -1 63 2 2 9 /1 4 .
M ARTIN  TANCO y o tro , en su carácter de p ropietarios del inm ueble  Catastro N°24533, D pto . O ran, tie n e  
solicitada concesión de agua pública para irrigar una superficie de 50 has con una dotac ión  de  
26,2500  Its./seg. aguas a derivar del A° Las M aravillas  por bom beo, de ejercicio even tu a l. C o n fo rm e a 
las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del C ódigo de Aguas, se ord ena la publicación de la presente  
gestión en el Boletín O ficial y en un d iario  de circulación en to d a  la provincia, por el té rm in o  de cinco 
(5) días. Ello para que, en función  del art. 309  del m ismo cuerpo legal, las personas que te n g an  derecho
o interés leg ítim o  to m e n  conocim iento  de que podrán  hacerlo va ler en el té rm in o  de tre in ta  (30) días 
hábiles contados desde la ú ltim a  publicación, a n te  la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1o Piso de esta C iudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 02  de fe b re ro  de 2015.

Dra. Sandra M a b e l Siegrist, ASESOR LEGAL 
Im porte: $ 350 .00  Fechas de publicación: 01 /06 /2015 , 02 /06 /2015 , 03/06 /2015 , 04 /06 /2015 , 05 /06 /20 15

OP N°: 400 00 6399  Factura de contado: 0 00 4  - 00004511
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS Ref. Expte. N °00 9003 4-1897 71 /14
Los copropietarios del inm u eb le  M atrícu la  N°2894 - D ep a rta m e n to  Cachi, Sres. Elsa Lera de Farfán y 
M a rian o  Severo Farfán, solicitan unificación de concesión de uso de caudales públicos que d e te n ta  los 
Catastros de origen N° 52, 55, 266  y 270, asignándose to d o  el riego  a la m atrícu la  N° 2894, único catas
tro  rural v igente , con una superficie a irrigar de 3 ,9457  has con carácter p erm an en te , con una dotación  
de 2 ,0714  Its./seg., d e b ien d o  vo lver el rem an en te  al dom in io  público, agua a derivar del Río Calchaquí, 
m argen derecha.-
C onfo rm e a las previsiones de los arts. 46, 51, 201 y 319 del C ódigo de Aguas, se o rd en a  la 
publicación de la presente gestión en el Boletín  O ficial y en un d iario  de circulación en to d a  la 
provincia, por el té rm in o  de cinco (5) días. Ello para que, en función  del art. 309 del m ism o cuerpo legal, 
las personas que te n g a n  derecho o interés leg itim o  to m e n  conocim iento  de que podrán  hacerlo va ler en 
el té rm in o  de tre in ta  (30) días hábiles contados desde la ú ltim a  publicación, an te  la Secretaría de Recur
sos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4 65 0 , 1° Piso de esta C iudad de Salta.- Fdo. Dra. Sandra Siegrist, Asesor 
Legal del Program a Legal y Técnico de la Secretaría de Recursos Hídricos.- 
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 17 de m arzo  de 2015 .-

Ing. A lfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL  
Im porte: $ 350 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015 , 08 /06 /2015 , 09 /06 /2015 , 10 /06/2015

D E T E R M IN A C IÓ N  DE L ÍN EA  DE RIBERA

OP N°: 100048094  Factura de contado: 0001 - 000 63678
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 3 4 -2 14 .79 8 /1 1 .
La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 173 del día 23/06 /13 , se ap ro b ó  la 
d eterm inac ión  de la línea de ribera  realizada  por la Comisión Técnica en am bas m árgenes del Río Teuco  
(a n tig u o  cauce del Río B erm ejo) en  la zona del inm ueb le  iden tificado  con la m atrícu la  catastral N° 285, 
Finca "La Florida" del D pto . R ivadavia. Las coordenadas Posgar de las líneas de ribera  d eterm inadas en

http://www.mpublico.gov.arA/VS/Contrataciones
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am bas m argen de los cauces m encionados se encuentran  a disposición de los interesados en la sede de la 
Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el té rm in o  de dos días, en d iario  de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija  la línea de ribera será apelable an te  el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 
1898/02, art. 10), en el té rm in o  de 10 días hábiles administrativos contados desde el día de la ú ltim a publi
cación, debiendo el interesado presentar el recurso an te  la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. 
Bolivia N° 4650, Piso 1o de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 25 de Junio de 2014.

Dr. M a tías  J. B rogin, ASESOR LEGAR 
Im porte: $ 160.00 Fechas de publicación: 0 3 /06 /2015 , 04 /06 /2015

OP N°: 60000 07 89  Factura de contado: 0006  - 00001339
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS Ref. Expte. N °34-12 9 .98 4 /1 3
La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 163 del día 26/05/15, se aprobó la determ ina
ción de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas márgenes del arroyo Las Tortugas, Segunda 
etapa, en la zona del inmueble identificado con la matrícula catastral N° 7283, Finca El Tunal - La Moraleja del 
Dpto. Anta. Las coordenadas Posgar de las líneas de ribera determinadas en ambas margen de los cauces 
mencionados se encuentran a disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos. Se 
ordena la publicación del presente por el térm ino de dos días, en diario de circulación general y Boletín Oficial. El 
acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/02, art. 10), en 
el térm ino de 10 días hábiles administrativos contados desde el día de la última publicación, debiendo el interesado 
presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1o de esta ciudad. 
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 1 de Junio de 2015.-

Dr. M a tías  J. Brogin, ASESOR LEGAL - Ing. A lfre d o  Fuertes, SECRETARIO 
Im porte: $ 160.00 Fechas de publicación: 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015

OP N°: 4 00 00 63 89  Factura de contado: 0004  - 00004502
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS Ref. Expte. N° 3 4 -1 1 .2 82 /1 5
La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 60 del día 06/03/15, se aprobó la Comisión Técnica 
que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río Chuscha, integrando dicha comisión los Sres. Geólogo 
Jorge Torres e Ing. Civil Carlos Cerezo. Se establecen los inmuebles Catastros N°3870, 3001 y 3003 del Dpto. Cafayate, 
como lugar donde la comisión técnica realizará dicha determinación de línea de ribera. Decreto N° 1989/02, art. 
8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la modificación actual de las 
márgenes en la zona objeto de la presente determinación. Se ordena la publicación del presente por el término de dos 
días, en diario de circulación general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, estudios, planos o cualquier 
otro dato que sin/a u oriente a la misma en la determinación de la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante 
la Secretaria de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N°4650, Piso 1o de esta ciudad.
Salta, 06 de M a rzo  de 2015.-

Dr. M a tías  j. B rogin, ASESOR LEGAL 
lm p o rte :$  160.00 Fechas de publicación: 0 3 /06 /2015 , 04 /06 /20 15

SECCION JUDICIAL

EDICTOS DE M IN A S

OP N°: 100048149  Factura de contado: 0001 - 00063731
SANTA INÉS V  - Expte. n° 21.681
El Dr. D anie l Enrique M arch etti, Juez de M inas y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace
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conocer a los efectos del art. 81, 82, 83 y 84 del C ódigo de M in e ría  (seg. tex. ord . D ec.456/97) que la firm a  
PEPINNINI S.A., ha solicitado la petic ión de mensura de la m ina "SANTA INÉS V " Expte. n° 21.681 de dise
m inad o  de oro  y cobre, ubicada en el D epto . Los Andes, Paraje Salar Chivinar, lugar Cerro Chivinar, que  
se d e te rm in a  en la s igu iente  fo rm a:
Coordenadas Gauss K ruger- Posgar- 94.
Y  X
3371187.01 7320075 .00
33750 00 .00  7320075 .00
33750 00 .00  7313620 .00
33707 87 .00  7313620 .00
33707 87 .00  7318175 .00
3371187.01 7318175 .00
L L .-Y -337 10 50 .00  X - 7316200 .00  
Superficie: 2 .643 Has. 4 .8 96  m t2.
Los terrenos afectados son de p ro p ied ad  fiscal.
Las minas colindantes son:
Oscuro III- Expte. n° 19.066.- Batin N o rte  Expte. n° 20 .73 9 - O lajacal Expte. n° 22.085. Santa Inés VI Expte. 
n° 21 .682 .- Oscuro IV Expte. n° 20.338  y G erón im o Expte. n° 18.102.
Salta, 21 de M ayo  de 2.015.

D ra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Im porte: $ 240 .00  Fechas de publicación: 04/06 /2015 , 10/06 /2015 , 18/06/2015

OP N°: 100047872  Factura de contado: 0001 - 00063443
El Dr. D anie l Enrique M a rch etti, Juez de M inas y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los A rte . 81, 82, 83 y 95 del C ódigo de M in e ría  (seg. te x to  ord . Dec. 456 /97) 
que Rafael A u re lio  A rg añ ara z  O livero, ha solicitado la petic ión  de mensura de la m ina que  se denom ina  
RAFARI C 01, de d isem inado de cobre, li, ubicada en el D e p a rta m e n to  de: Los Andes Lugar: A rizaro , que  
se tra m ita  m ed ia n te  Expte. N° 21856  y se describe de la s igu iente  m anera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR 94  
Superficie: 1495,73 Has

Y X
2648556 .73  7310387 .95
2 65 0580 .0 .0  7310387 .95
2 6505 80 .0 0  7303400 .00
2 6456 00 .0 0  7303400 .00
2 64 56 .00 .00  7305399 .45
2 6475 80 .0 0  7305399 .45
2 6475 80 .0 0  7304399 .45
2 6485 80 .0 0  7304399 .45
2 6485 80 .0 0  7305399 ,45
2 6495 80 .0 0  7305399 .45
2 6495 80 .0 0  7309399 .45
2648556 .73  7309399 .45
LL: Y = 2 6 5 0 1 20.63 X =730 6368 .09  s
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto  de que se presenten los que  
tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la últim a publicación. Minas Colindantes: 
M auro  I - Expte. 20690; Aym ara III - Expte. 20861; M a d e r ita - Expte. 19607; M aderita  I - Expte. 19608.-
Secretaría, 13 de m ayo de 2015

Dra. Vanesa Graciela L iverato , Secretaria  
Im porte: $ 240 .00  Fechas de publicación: 21 /05 /2015 , 27 /05 /2015 , 04 /06 /2015

OP N°: 100047864  Factura de contado: 0001 - 00063440
M IN A  JULIA I - EXPTE. N° 22.287
EDICTO DE MINAS: El Dr. DANIEL ENRIQUE MARCHETTI- Juez de M inas y en lo Com ercial de Registro de la



PAG N° 3966 SALTA, 4 DE JUNIO DE 2015 BOLETIN OFICIAL N° 19.553

Provincia de Salta, hace saber a los fines de los A rt. 57 del C ódigo de P roced im iento  M in ero  de la Prov. de  
Salta, 51 y 53 del C ódigo de M in e ría , que  CORRIENTE ARG ENTINA SA, en Expte: 22 .287  há m an ifes tado  el 
descubrim iento  de un yac im ien to  de d isem inado de oro y cobre ubicado en el d e p arta m e n to : Los Andes, 
distrito: Tolar G rande, lugar: C° Arizar. La m ina se d en o m in ara  JULIA I. Las coordenadas del p u n to  de  
m anifestación de descubrim iento  (P .M .D) y de los correspondientes esquineros son los siguientes. 
C oordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94  
P.M.D: X: 72833 80 .0 0  Y: 2596030 .00  
X  Y
72863 53 .07  2591664 .35
72863 53 .07  2593526 .16
72866 90 .00  2593526 .16
7 28 6690 .0 0  2597654 .17
72815 76 .77  2597654 .17
72815 76 .77  2591664 .35  
La superficie concedida es 3000  HAS
La presente citación es a los efectos que se presenten los q u e  tu v ieren  derechos para hacer va ler en el 
p lazo  de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de p ro p iedad  fiscal. Salta 15 de M ayo  del 2015.

Dra. G raciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Im porte: $ 2 40 .00  Fechas de publicación: 21 /05 /2015 , 27 /05 /2015 , 04 /06 /2015

SENTENCIAS

OP N°: 100048152  Recibo sin cargo: 100005632
TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
FALLA: I) C O N D EN A N D O  a GABRIEL AGUSTÍN LUBIK (a) Cacho, a rg en tin o , D .N .I. N° 11.834.103 , h ijo  de  
Á ngel y de Blanca Elvecia Pereyra, nacido el 01 /06 /55  en V illa  A delina  - Buenos Aires, separado, 
chofer, con dom icilio  en calle Tucum án N° 842  de ésta ciudad, P ron tuario  Policial N° 001 .724 , Secc. R.P., 
a la pena de DOCE AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES y COSTAS por resultar a u to r pe
n a lm e n te  responsable del d e lito  de ABUSO SEXUAL SIMPLE DE U NA M ENOR DE 11 AÑOS DE EDAD (UN  
HECHO) y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (UN HECHO)) A G R AVA DO  POR LA G U ARDA EN 
CONCURSO REAL, en los térm inos de los Arts. 119, 1er y 3er. p á rra fo  en función  del 4 to  p á rra fo  inc. b), 
55, 12, 19 incs. 2°) y 4 o, 40  y 41 del C.P. O R D ENA ND O  que el m ism o sea a lo ja d o  en la U nidad Carcelaria N°
5 de esta ciudad.- II).- D IS P O N IE N D O ........II).- D IS P O N IE N D O ....... IV)FIJANDO ...IV ) CÓPIESE ... Fdo.: Dres.
Sandra Bonari, Osvaldo M ig u e l Chehda, R icardo H ugo M artoccia  - Jueces del Tribunal de Juicio - Sala I, 
A n te  m í Dr. R odolfo  D. Q u in teros - Secretario"
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el día 04  de Julio de 2 .025, a hs. 12.00.-

Dr. O svaldo M ig u e l C hehda, PRESIDENTE - Dr. R odolfo  D arío  Q u in teros, SECRETARIO 
Sin cargo Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048151 Recibo sin cargo: 100005631
TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
FALLA: I.- CONDENANDO a SEBASTIÁN MATÍAS ROMERO, Prontuario Policial N° 99.972 Sec. S.P.; ar
gentino, nacido el 02/03/1993; en Gral. Enrique Mosconi (Salta), hijo de Albercio y de Susana M edina, 
DNI N° 37.157.227, con dom icilio en B° Tomas Ryan, de ésta ciudad, y JOSÉ ANTO NIO  GODOY, Prontuario N° 
471.553 Sec. R.P. argentino, nacido el 24/01/1989, e nTartagal (Salta), hijo de Julio y de M aría  A ndrea M artínez, 
DNI N° 34.312.064, dom iciliado en calle Tucumán y 20 de Junio de la ciudad de Tartagal. a la pena de TRES 
AÑOS y SEIS MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, por resultar coautores m ateriales y penalm ente responsables del 
delito  de LESIONES GRAVES AGRAVADO POR USO DE A R M A  DE FUEGO, en los térm inos de los artículos 90,41  
BIS, 4 5 ,1 2 ,1 9  inciso 2do, 40  y 41 del C.P. O RDENANDO que los mismos sean alojados en la Cárcel Penitenciaría 
Local. II.- DISPONIENDO .. . .  lili.- LIBRANDO .. . .  IV.- CÓPIESE ... Fdo.: Dra. SANDRA BONARI-Dr. M IGUEL OSVAL
DO CHEHDA-Dr. RICARDO HUGO M artoccia- Jueces del Tribunal de Juicio-Sala I-A nte  mí Dr. César Augusto  
Rodríguez-Secretario" . CUMPLEN LA PENA el día: 11/08/2017.
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Dr. O svaldo M ig u e l C hehda, JUEZ - Dr. César A u g u sto  R odríguez, SECRETARIO 
Sin cargo Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100 0481 50  Recibo sin cargo: 100005630
TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
Fallo: l).-CONDENANDO a SALAS, WALTER RODRIGO (a) "Yoli", argentino, nacido el 25/02/96 en Tarta- 
gal, hijo de Rufina Robles y de Daniel Salas, DNI N° 39.401.333, con dom icilio en calle San Silvestre s/n 
Misión Los Tobas de Tartagal. Prontuario Policial N° 49.890 Secc. R.H., a la pena de SEIS AÑOS Y  OCHO MESES 
DE PRISIÓN EFECTIVA Y ACCESORIAS LEGALES por considerarlo m aterial y responsable del delito  de 
ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMAS Y AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE UN MENOR en 
virtud de lo dispuesto en los Arts. 166, Inc. 2°, 1er Sup„ 41 quater, 1 2 ,19  inc. 2 y 4 ,4 0  y 41 del C.P. Disponiendo  
que continúe alo jado en la Unidad Carcelaria Local.- II.- DECLARANDO PENALMENTE RESPONSABLE a PUCA, 
JONATHAN ISMAEL (a) Yoni DNI 40.146.828, nacido el 19/12/96 en Tartagal, hijo de Claudio Puca y Virginia  
Tablada, con dom icilio en calle San Silvestre s/n°, Misión Los Tobas de Tartagal del delito  de ROBO CALIFICA
DO POR EL USO DE ARMAS EN GRADO DE COAUTOR, en virtud de los dispuesto por el A rt. 166, inc. 22, 1er. 
supuesto, 45 y Arts. 2° y 4° de la Ley 22278. Rem itiendo, una vez firm e el presente, copias certificadas 
al Juez Correccional y de M enores com petente.- III.-EXIMIENDO....- IV- DISPONIENDO...- V.- FIJANDO...- 
VI.-REGÍSTRESE...- Fdo. - Dr. Osvaldo M iguel Chehda - Sandra Bonari y Ricardo M artoccia- Jueces del Tribunal 
de Juicio - Sala I - Dr. Rodolfo D. Quinteros - Secretario" .- Cumple la Pena impuesta: el im putado SALAS el 20 
de Enero de 2021 a hs. 12.00.-

Dr. O svaldo M ig u e l Chehda, PRESIDENTE - Dr. R odolfo  D arío  Q u in teros, SECRETARIO 
Sin cargo Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048148  Recibo sin cargo: 100005629
TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - DISTRITO JUDICIAL ORÁN
CONDENAR a JUAN EDUARDO CASTILLO, (a) "Lalo", a rg en tin o , soltero, nacido en Ingen io  San M a rtín  
del Tabacal, O rán, Salta, en fecha 01 /09 /1977 , DNI n° 25 .783.656 , h ijo de Santiago Castillo (f) y de Julia 
A guile ra  (f), dom ic iliad o  en M itre  n° 1166, O rán, p ro n tu a rio  47.075  Secc. S.P.; a la pena de DIEZ AÑOS DE 
PRISIÓN EFECTIVA y COSTAS, por resultar co au to r p e n a lm e n te  responsable del d e lito  de ABUSO SEXUAL 
CON ACCESO CARNAL AG R AVA DO  POR EL N ÚM ER O  DE PARTÍCIPES, en los térm inos de los artículos 119 
1er párr., 3er párr., 4 to  párr. inciso d, 1er supuesto, 45, 12, 19, 29 inc. 3°, 40  y 41 del C.P. IIo) CONDENAR  
a M A U R O  EDUARDO VACA, a rg en tin o , soltero, nacido en O rán el 21 /01 /1991 , DNI n° 35 .556.783 , h ijo  de 
Eduardo V icen te  Vaca y de Eulalia Pereyra, dom icilio  en Pje. Las Tipas 1048, B° M itre , O rán, p ro n tu ario  
n° 94.959  Secc. S.P., de  las dem ás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de DIEZ AÑOS DE 
PRISIÓN EFECTIVA y COSTAS, por resultar coautor p en alm en te  responsable del d e lito  de ABUSO SEXUAL 
CON ACCESO CARNAL AG R AVA DO  POR EL NÚM ERO DE PARTÍCIPES, en los térm inos de los artículos 119 
1er párr., 3er párr., 4 to  párr. inciso d, 1er supuesto, 45, 12, 19, 29  inc. 3°, 40  y 41 del C.P. Se rem ite  el pre 
sente para su to m a  de razón.

Dra. M a rie la  O rte g a , SECRETARIA
Sin cargo Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 100048147  Recibo sin cargo: 100005628
TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - DISTRITO JUDICIAL ORÁN
1o) CONDENAR a CALIXTO RUIZ, arg en tin o , casado, nacido en Em barcación D pto . San M a rtín  el 
16/04/75, D .N .I. n° 24.443.992 , p ro n tu a rio  n° 25.069  Secc. R.H., jo rn a le ro , dom ic iliad o  en calle Luis Burela 
n° 375, O rán, hijo  de C laudio Luis Ruiz y de Á ngela  Sayazo; a la pena de SEIS AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA 
y COSTAS, por resultar a u to r p en alm en te  responsable del d e lito  de ABUSO SEXUAL CON APRO
VEC HA M IENTO  DE LA INM A D UR EZ SEXUAL DE LA V ÍC T IM A  CALIFICADO POR LA G U ARDA Y  POR LA 
SITUACIÓN DE CO NVIVENCIA PREEXISTENTE, en los térm inos de los artículos 120 ú ltim o  párra fo , inciso b) 
ú ltim o  supuesto, en relación al a rt. 119 3er párra fo , 12, 19, 29 inc. 3a, 40  y 41 del C.P. y 406  del C.P.P., en 
relación al 1er hecho (01 /09 /11) y ABSOLVIÉNDOLO del 2do  hecho (25/11/13) por aplicación del principio  
de la duda, art. 4  del C.P.P. Se rem ite  la presente para su to m a  de razón.

Sin cargo
Dra. Mariela Ortega, SECRETARIA
Fechas de publicación: 04/06/2015
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SU CESO RIO S

OP N°: 100048139  Factura d e  contado: 0001 - 00063725
La D ra. JACQUELINE SAN M IGUEL DE M U RG A, Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Octava  
N om inación, Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina G arrido , en los autos caratu lados "SUCESORIO DE JOSÉ 
FACUNDO CASIM IRO ", Expediente  n° 495863 /14 , cita y em p laza  a todos los que  se consideren con d e 
recho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o cóm o acreedores, para que d e n tro  del té r
m ino de tre in ta  días com parezcan a hacerlo valer, ba jo  a p erc ib im ie n to  de lo q u e  hub iere  lugar por ley. 
Publíquese por el té rm in o  de 3 (tres) días en el B oletín  O ficial y un d ia rio  de circulación com ercial masiva.

Salta 15 de M ayo  de 2.015.
D ra. Sara E. A lsina G arrido , SECRETARIA 

Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 0 4 /06 /2015 , 05 /06 /2015 , 08 /06 /2015

OP N°: 10004 8124  Factura d e  contado: 0001 - 0 00 63709
El Dr. Carlos Graciano, Juez in te rin a m e n te  a cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de Segunda N om inación  del D istrito  Judicial S ur-M etán -, Secretaría de la Dra. Nelly E lizabeth  
García, en los autos caratulados: "Sucesorio d e  REQUEJO, A lb a  Rosa - M ASSAFRO, B ernard ino  G ilver"  
Expte. N° 18059/15, cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en  el Boletín  O ficial y D ia rio  El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea com o  
herederos o acreedores, para que d e n tro  de tre in ta  (30) días, a p a rtir  de la ú ltim a  publicación, com parez
can a hacer va ler sus derechos.

San José de M e tá n  28 de M ayo  de 2.015.
Dra. N e lly  E lizabeth  García, SECRETARIA 

Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 0 4 /06 /2015 , 05 /06 /2015 , 08 /06 /2015

OP N°: 100048122  Factura d e  contado: 0001 - 00063708
Dra. Cristina del Valle  Barberá - Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Segunda Nom inación  
del D istrito  Judicial O rán, Secretaría de la Dra. M arcela  de los Á ngeles Fernández, en Expte. N° 
3 .1 42 /14  caratu lado: "B u jater Filom ena Rosa (C ausante) - Sucesorio" cita y em p la za  por edictos que  se 
publicarán por tres dias en el Boletín  ofic ia l y cualqu ier d iario  de circulación masiva a todos los que  se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, sea com o herederos o com o acreedores, para que  
d e n tro  del p lazo de tre in ta  días, contados desde la ú ltim a  publicación, com parezcan a hacerlos va le r bajo  
ap erc ib im ie n to  de Ley. - Fdo. Dra. Cristina del V alle  Barberá - Juez y D ra. M arcela  de los Á ngeles Fernán
dez  - Secretaria. San Ram ón de la Nueva O rán, 15 de m ayo de 2.015.

Dra. M arcela  de los Á ngeles Fernández, SECRETARIA 
Im porte: $ 2 10 .00  Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015

OP N°: 100048117  Factura d e  contado: 0001 - 0 00 63698
El Dr. José G abrie l Chibán, Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 3a Nom inación, 
Secretaría a cargo del Dr. Nicolás Postigo Zafaran ich , en los autos caratu lados "TAPIA MERCEDES POR 
SUCESORIO" Expte. N° 511 .465 /15 , ord ena la publicación de edictos d u ra n te  tres días en el B oletín  Oficial 
y en un d iario  de circulación masiva, c itand o  a todos los que  se consideren con derechos a los bienes de  
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para que d e n tro  de los tre in ta  días de la ú ltim a  pu
blicación com parezcan a hacerlos va ler bajo  ap erc ib im ien to  de lo que  hub iere  lugar por ley. Salta, 29 de 
M a yo  de 2015.

Importe: $ 210.00
Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Fechas de publicación: 03/06/2015, 04/06/2015, 05/06/2015
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OP N°: 100048105  Factura de contado: 0001 - 0 00 63694
La Dra. OLGA ZU LEM A  SAPAG, Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, Prim era N om inación  del 
Distrito  Judicial S ur-M etán , Secretaría del A u to riza n te , en autos caratulados: "SUCESORIO DE 
CONTRERAS JUAN ANDRÉS", Expte. N° 17747/14, cita a todos los que se consideren con derecho a los b ie 
nes de esta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que d e n tro  del té rm in o  de 30 (tre in ta ) 
días, a p a rtir  de la ú ltim a  publicación, com parezcan a hacer va ler sus derechos bajo a p erc ib im ien to  de ley. 
Publíquese por tres días en el B oletín  O ficial y en el d iario  El Tribuno. Fdo: Dra. OLGA ZULEM A SAPAG, 
Jueza; Dr Eduardo C ayetano Á lvarez, Secretario . San José de M e tá n , 31 de m arzo  de 2015.

Dr. Eduardo Luis C. A lvarez, SECRETARIO 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 04 /06 /2015 , 0 5 /06 /20 15

OP N°: 100048104  Recibo sin cargo: 100005625
El Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez In te rin o  del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Com ercial 
1ra. Nom inación, Secretaría de la Dra. SARA DEL CARMEN RAMALLO, en los autos caratulados: 
"SUCESORIO de: SARMIENTO, Elsie B eatriz" - Expte. N° 1-493 .493 /14 , CITA por edictos que  se pu 
blicarán d u ran te  3 (tres) en el Boletín  O ficial y en el d iario  El Tribuno, a todos los que  se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores para que d e n tro  de los tre in ta  
días de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperc ib im ien to  de lo que hubiere  
lugar por ley.-

SALTA, 19 de M ayo  de 2015.-
Dra. M a ría  del H u erto  C astanie, SECRETARIA 

Sin cargo Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015

OP N°: 100048103  Recibo sin cargo: 100005624
El Dr: JOSÉ GABRIEL CHIBÁN, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Com ercial 3ra. Nom inación, Secretaría  
de la Dra. DOLORES A LEM ÁN IBAÑEZ, en los autos caratulados: "M ARTÍNEZ BERNARDA - SUCESORIO" 
Expte N° 1-492 .208 /14 , CITA por edictos que se publicarán d u ra n te  TRES DÍAS en el Boletín  O ficial y en  
un d iario  de circulación com ercial masiva (A rt. 723 del Cód Procesal Civil y C o m e rc ia l), a todos los que  
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que  
d e n tro  del té rm in o  de TREINTA dias com parezcan a hacerlos valer, bajo aperc ib im ien to  de lo que hubiere  
lugar por Ley.-

SALTA, 13 de M A Y O  de 2 .015 .-
Dra. Dolores A lem án  Ibáñez, SECRETARIA 

Sin cargo Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015

OP N°: 100048093  Factura de contado: 0001 - 00063675
EDICTO EL Dr. FEDERICO AUG USTO CORTEZ, ju e z  in te rin o  de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de  
4 o Nom inación, Secretaría de la D ra. C laudia Pam ela M o lina , en autos caratu lados "LÓPEZ, N O R M A N D O ; 
VILTE, ELSA T O M A S A  S/ SUCESORIO" Expte N° 48774 /77 , cita por edictos que se publicarán por el 
té rm in o  de 3 (tres) días en el "B oletín  O fic ia l" y "N uevo  D iario  de Salta", a todos los que  se consideren  
con derecho a los Bienes de esta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que d e n tro  de tre in 
ta  días de la ú ltim a  publicación hagan valer sus derechos, bajo aperc ib im ien to  de ley, Fdo C laudia Pam ela  
M o lin a  - Secretaria, Dr, Federico A ugusto  C ortez - Juez.

Salta 22 de M ayo de 2015.
D ra. C laudia Pam ela M o lin a , SECRETARIA 

Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015

OP N°: 100048092  Factura d e  contado: 0001 - 00063 67 4
El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez In te rin o  del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 4 o N om i
nación, del D istrito  Judicial C entro, de la Provincia de Salta. Secretaría a mi cargo, en los autos c a ra tu la 
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dos: "C hinén , Néstor; A ld e re te  de Chinén, N ilda V ictoria  s/  Sucesorio", Expte. N° 132 .761 /05 , DECLARA  
a b ie rto  el ju icio sucesorio de "ALDERETE DE CHINÉN, N ILDA V ICTO RIA" y CITA a todos los q u e  se consi
deren  con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para que d e n tro  
de los tre in ta  días de la ú ltim a  publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo a p erc ib im ie n to  de lo que  
hub iere  lugar por ley. Publíquese d u ra n te  3 (tres) días en el B oletín  O ficial y en un d iario  de circulación  
com ercial masiva. Salta, 26  de m ayo de 2015.

D ra. C laudia Pam ela M o lin a , SECRETARIA 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 04 /06 /2015 , 05 /06 /20 15

OP N°: 100048070  Factura de contado: 0001 - 00063665
Las Dra. JACQUELINE SAN M IG UEL DE M U RG A  Juez de 1 ra. Inst. Civ. y Com. 8va. Nom . en los autos: "ALE 
Raúl SUCESORIO" Expte n° 503 .545 /15  cita, por edictos que se publicarán d u ra n te  tres días con
secutivos, en el B oletín  O ficial, un día en el D iario  El T ribuno y dos días en un d iario  de m ayor circulación  
com ercial masiva, ( A rt. 723 CPCC) c itand o  a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para que d e n tro  del té rm in o  de tre in ta  días desde la ú ltim a  
publicación, com parezcan a hacer valer, sus derechos bajo a p erc ib im ie n to  de lo que  h ub ie re  lugar por 
ley.- Fdo. Dra. SARA E. ALSINA GARRIDO Secretaria -

Salta 26 de M A Y O  de 2015.-
D ra. M a ría  Luján G enovese, SECRETARIA 

Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 02 /06 /2015 , 0 3 /06 /20 15 , 04 /06 /2015

OP N°: 100048055  Factura de contado: 0001 - 000 63 645
El Dr. Federico A ugusto  Cortes, Juez de 1o Instancia en lo Civil y Com ercial de 5o N om inación, Secretaría de  
la Dra. Sandra Caro lina Perea, en los autos caratulados: "R O M A N O , Ricardo H ip ó lito  por 
Sucesorio" - Expte. N° 507 .965 /15 , cita y em p laza  por el té rm in o  de tre in ta  días a p a rtir  de la ú ltim a  p u b li
cación a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que  com parezcan a hacerlos valer, ba jo  ap erc ib im ien to  de lo que  hub iere  lugar p o r ley. 
Publíquese por tres días en el "B o letín  O fic ia l" y en el d ia rio  "El T ribun o". Salta, 18 de m ayo de 2015. Dr. 
Federico A ugusto  Cortes - Juez y Dra. Sandra Carolina Perea - Secretaria.

Dra. Sandra Caro lina Perea, SECRETARIA 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 02 /06 /2015 , 03 /06 /2015 , 0 4 /06 /20 15

OP N°: 4 00 00 63 98  Factura de contado: 0 004  - 000 04510
El Dr. Federico A ugusto  Cortes. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 5o Nom inación, Secretaria de  
la Dra. Sandra C arolina Perea, en los autos caratulados "Bayon Baleriano; Farol d e  Bayon M ercedes s/Su- 
cesorio", Expte. N °485.297 /14, ord ena la publicación de edictos d u ra n te  3 (tres) días en el B oletín  O ficial 
y en el d iario  El Tribuno. (A rt. 723 CPCC). c itand o  a todos los que  se consideren con derechos a los bienes  
de esta sucesión ya sean com o herederos o acreedores para que  d e n tro  del té rm in o  de tre in ta  días de  
la ú ltim a  publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo  a p erc ib im ien to  de lo que h ub ie re  lugar  
por ley.- Salta, 14 de M ayo  de 2015 .-

D ra. Sandra Caro lina Perea - SECRETARIA 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015 , 0 8 /06 /2015

OP N°: 400 0063 97  Factura d e  contado: 0004  - 000 04509
La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Doceava N om inación, D ra. M a ría  Fernanda A re  
W ayar, del D istrito  Judicial C entro , Secretaria a cargo de la Dra. A le jan d ra  D iez Barrantes, en los autos  
caratulados:"Llañes, M oisés s/Sucesorio" Expte. N° 492 62 5 /14 , Cita por edictos que  se publicarán  
du ran te  Tres Días en el Boletín  O fic ial y en  D ia rio  El Tribuno (A rt 723 del C.P.C. y C), a todos los que  se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para que  d e n tro  
del té rm in o  de Tre in ta  días com parezcan a hacerlos valer, bajo a p erc ib im ien to  de lo que  h u b ie re  lugar 
por ley.- Salta, 05 de D ic iem bre de 2014 .-

Importe: $ 210.00
Dra. Alejandra Diez Barrantes - SECRETARIA

Fechas de publicación: 04/06/2015, 05/06/2015, 08/06/2015
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OP N°: 4 000063 96  Factura d e  contado: 0 004  - 000 04508
El Dr. Leonardo Rubén A ran ib a r Juez de 1ra. Inst. Civ. y Com. 2da. Nom . en los autos: "G alli, Juan Carlos
- Sucesorio" Expte n° 1 -4 9 1 2 7 0 /1 4  cita, por edictos que  se publicaran d u ran te  tres días consecutivos, a to 
dos los que  se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores, 
para que  d e n tro  del té rm in o  de tre in ta  días desde la ú ltim a  publicación, com parezcan a hacer valer, sus 
derechos bajo  aperc ib im ien to  de ley. Fdo. Dr. Carlos M a rtin  Jalif Secretario - Publíquese por tres (3) días. 
Salta, de A bril de 2015 .-

Dr. Carlos M a rtín  Jalif - SECRETARIO 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015 , 08 /06 /2015

OP N°: 4 000063 95  Factura de contado: 0004  - 00004507
La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de Prim era Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y de Personas y 
Fam ilia, del D istrito  Judicial Sur - Joaquín V. G o nzález, cita y em p laza  a herederos, acreedores y a todos  
los que  se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de doña M a ría  A zucena Ruiz, Expte. N° 
Exc-462/13, para que en el té rm in o  de tre in ta  (30) días, com parezcan a hacerlos valer, ba jo  aperc ib im ien to  
de lo que  dispone el A rt. 724  del C.P.C. y C. Edictos por tres (3) días en B oletín O ficial y D ia rio  el Tribuno. 
Dr. Pablo G abriel Ornar, Secretario. Joaquín V. G onzález, 11de M a yo  de 2015 .-

D ra. Patricia Inés R ahm er - J U E Z ; Dr. Pablo G abriel Ornar - SECRETARIO 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015 , 05 /06 /20 15 , 08 /06 /2015

OP N°: 4 00 00 63 94  Factura de contado: 0 004  - 00004506
El Dr. Leonardo Rubén A ran ib a r - Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° 
N om inación, Secretaria del Dr. Carlos M a rtin  Jalif, en estos autos caratulados "Sucesorio de Cañari 
S erafín  C ruz", Expte. N° 499869 /14 , Cita a Juicio y em p laza  a todos los que se consideren con 
derechos sobre los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o com o acreedores, para que  
d e n tro  del té rm in o  de tre in ta  (30) días com parezcan a este Juzgado a hacerlo valer, bajo  
a p erc ib im ien to  de lo que  hub iere  lugar por ley. Publicación por tres (03) días en el B oletín  O ficial y en 
un d iario  de m ayor circulación com ercial (A rt. 723 del C.P.C y C.).- Salta - C apita l, 12 de M ayo  de 2015 .-

Dr. Carlos M a rtín  Jalif - SECRETARIO 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015 , 08 /06 /2015

OP N°: 400 0063 93  Factura d e  contado: 0 004  - 00004505
La Dra. G uadalupe Valdés O rtiz , Juez de 1o Instancia en lo Civil y Com ercial 9o Nom inación, Secreta
ría de la Dra. N ata lia  Paola Carro, en los autos caratulados: "Ib áñ ez, José Justo s/Sucesorio" Expte. N° 
4 87 .7 06 /14 , Cita y Em plaza a todos los que  se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores para que  d en tro  de los tre in ta  días de la ú ltim a  publicación, com parezcan  
a hacerlos valer bajo aperc ib im ien to  de lo que hub iere  lugar por Ley.- Publíquense Edictos por  
3 (tres) días en el B oletín  O ficial y en un D iario  de publicación masiva (art. 723 C.P.C. y C .).- Salta, 20 de  
M ayo, de 2015.-

Dra. N ata lia  Paola Carro, SECRETARIA 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015 , 08 /06 /2015

OP N°: 400 00 6388  Factura de contado: 0 004  - 00004501
La Dra. A na M aría  de Feudis de Lucía, Juez de Prim era Instancia en  lo Civil y Com ercial, 1a Nom inación, 
Distrito  Judicial del N orte , Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel IIleseas, en los autos caratulados: 
"B arraza, M arcos H oracio - Sucesorio" Expte. N°22.478/13, cita y em p laza  a todas las personas que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que d e n tro  
del té rm in o  de tre in ta  (30) días corridos a p a rtir  de la ú ltim a  publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo aperc ib im ien to  de lo que hub iere  lugar por Ley. Publíquese por tres días en el Boletín  O ficial y d iario  
El Tribuno. Fdo.: D ra. Estela Isabel lllescas - Secretaria. Salta, 20 de M ayo  de 2 .015 .-

Importe: $ 210.00
Dra. Estela Isabel lllescas, SECRETARIA 

Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015
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OP N°: 400 0063 87  Factura de contado: 0 004  - 000 04500
El Dr. Leonardo Rubén A ran ibar, Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 2da Nom inación, 
Secretaria de la Dra. Rubí V e lázq u ez, en los autos caratu lados:"Jarro  Anselm o, Acosta de Jarro A rcadia  p/  
Sucesorio" - Expte N° 500238/14 , cita y em p laza  por edictos que  se publicarán por el té rm in o  de 3 (días) 
consecutivos en los diarios B oletín  O ficial y en un d iario  de m ayor circulación a todos lo que se consideren  
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para que  d e n tro  del té rm i
no de tre in ta  (30) días com parezcan a hacerlos valer, ba jo  a p erc ib im ien to  de lo que hub iere  lugar por ley.- 
Salta, 24  de A bril de  2015. Fdo. Dr. Leonardo Rubén A ra n ib a r - Juez; Dra. Rubí V e lá zq u ez  - Secretaria.-

Salta, 22 de M ayo  de 2015.-
D ra. Rubí V elázquez, SECRETARIA

Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 0 4 /06 /20 15 , 05 /06 /2015

OP N°: 400 00 6386  Factura de contado: 0 004  - 000 04499
La Dr. Leonardo, Rubén Aran ibar, Juez de 1o Inst. en lo Civil y Com ercial 2° Nom .. Secretaría del Dr. Carlos 
M a rtín  Jalif, en los autos caratu lados "G odoy, José C elestino, A guilar, Escolástica por Sucesorio" Expte. 
N °450.983/13, ord ena la publicación de los edictos d u ran te  tres días en el B oletín  O ficial y en un d iario  
de circulación com ercial, c itand o  a los herederos, acreedores y a todos los que  se consideren con derecho  
a los bienes de esta sucesión, para que  d e n tro  de tre in ta  días de la ú ltim a  publicación com parezcan a 
hacerlo valer, ba jo  ap erc ib im ien to  de lo que  hub iere  lugar por ley.-

Salta. 06 de M ayo  de 2 .014 .-
Dr. Carlos M a rtín  Jalif, SECRETARIO 

Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 04 /06 /2015 , 0 5 /06 /20 15

OP N°: 4 00 00 63 84  Factura de contado: 0004  - 000 04498
El Señor Juez en lo Civil y Com ercial de Prim era Instancia y Tercera N om inación, Dr. José Gabriel 
Chibán, Secretaría del Dr. Nicolás Postigo Zafaran ich , en los autos caratu lados "Sucesorio Cam acho de  
Rivas Crecencia, Expte N° 4 932 7 8 /1 4  que se tra m ita n  por a n te  este mismo Juzgado a su cargo, Secretaría  
del au to rizan te , cita y em p laza  por el té rm in o  de T re in ta  Días, a todos aquellos que  se consideren con  
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean com o herederos, acreedores a fin  de que com parezcan bajo  
ap erc ib im ien to  de lo que h ub iere  lugar por ley, ha com parecer a fin  de hacer va ler sus derechos - (d e 
b ien do  publicarse el presente edicto  por el p lazo  de tres (3) días en el N uevo D iario  Popular de Salta y El 
B oletín  O fic ial.- Fdo. Dr. José G abriel Chibán, Juez. Secretaria. Dr. Nicolás Postigo Zafaran ich .-

Dr. Nicolás Postigo Zafaran ich , SECRETARIO 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015

OP N°: 400 0063 83  Recibo sin cargo: 400 00 0930
El Dr.: Leonardo Rubén A ran ibar, Juez In te rin o  de 1ra. Instancia en lo Civil y Com ercial 1ra. N o m i
nación, Secretaría de la Dra. M a ría  del H u erto  Castanie, en los autos caratulados: "Sucesorio de M a id an a  
A lfre d o "  - Expte. N° 1-492 .210 /14 , Cita por edictos que  se publicarán d u ra n te  Tres Días en el B oletín  O fi
cial y en el D ia rio  El Tribuno (A rt. 723 del Cód. Procesal Civil y Com ercial), a todos los que  se consideren  
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que d e n tro  del té r 
m ino  de Treinta días com parezcan a hacerlos valer, ba jo  a p erc ib im ie n to  de lo que  h ub ie re  lugar por Ley.

Salta, 21 de M ayo  de 2 .015 .-
D ra. M a ría  del H u erto  C astanie, SECRETARIA 

Sin cargo Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015

OP N°: 4 00 006382  Factura d e  contado: 0004  - 00004497
El Dr. José G abriel Chibán, Juez a cargo del Juzgado Civil y Com ercial III N om ., Secretaría de la Dra. 
Dolores A lem án  Ibáñez, en los autos caratu lados "C abrera , R oberto  Eduardo s i  Sucesorio", Expte. N° 
509470/15 , cita a todos los que  se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o he
rederos o acreedores, para que  d e n tro  del té rm in o  de Tre in ta  días, de la ú ltim a  publicación, com parezcan  
a hacerlos valer, ba jo  a p erc ib im ien to  de lo que h ub ie re  lugar por ley. Publíquese por edictos d u ra n te  Tres 
Días en el Boletín  O ficial y en un d iario  de circulación com ercial. Salta 7 de Junio de 2015. Fdo. Dr. José
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G abriel Chibán, Juez; Dra. Dolores A lem án  Ibáñez, Secretaria.-

Dra. Dolores A lem án  Ibañez, SECRETARIA 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 0 4 /06 /20 15 , 05 /06 /2015

OP N°: 4 00 00 63 80  Factura de contado: 0 004  - 0 0004495
El Dr. Leonardo Rubén Aran ibar, Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, 2° N om inación, Se
cretaría  de la Dra. Rubí V elázquez, en autos caratu lados:"C ayo, Luis H erib e rto  s/Sucesorio", Expte. N°
2-500 .933 /15 , cita y em p laza  a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores del causante, para que d e n tro  del té rm in o  de 30 dias de la ú ltim a  pu
blicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo aperc ib im ien to  de lo que hub iere  lugar por ley. Publíquese  
por tres días.- Salta, 07 de M ayo  de 2015.-

D ra. Rubí V e lázq u ez, SECRETARIA
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 0 4 /06 /2015 , 05 /06 /2015

OP N°: 4000063 79  Factura d e  contado: 000 4  - 0 00 04494
La Dra. G u ada lupe  Valdés O rtiz , Juez del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 9° N o
m inación, Secretaría de la Dra. G abrie la  V eggian i, en Expte. N° 1-509 .985 /15 , caratu lados:"D urán, D ina  
H erm en eg ild a  por Sucesorio", ha resuelto c itar por edictos que  se publicarán por el té rm in o  de tres  
días en el Boletín  O ficial y en un d iario  de circulación com ercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) a todos los que  
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores para que  
d e n tro  del té rm in o  de tre in ta  días de la ú ltim a  publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib i
m ien to  de lo que hub iere  lugar por ley.- Fdo. Dra. G uadalupe Valdés O rtiz  - Juez, D ra. G abrie la  V eg gian i
- Secretaria.- Salta, 20 de M ayo  de 2 .015 .-

Dra. G abrie la  V eg g ian i, SECRETARIA 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 0 4 /06 /2015 , 05 /06 /2015

OP N°: 4 0000 63 77  Factura de contado: 0 00 4  - 00004493
La Sra. Juez a cargo del Juzgado en lo Civil y Com ercial 3era Nom inación, Dr. José G abriel Chibán, Juez, y 
Secretaría a cargo del Dr. Nicolás Postigo Zafaran ich, en los autos caratulados: "Aciar, M ercedes s/Suce- 
sorio ", Expte N° 499 83 8 /14 , cita por edictos que  se publicarán d u ran te  tres días en B oletín  O ficial y o tro  
de m ayor circulación a todos los que  se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sean 
com o herederos o acreedores, para que  en el té rm in o  de tre in ta  días corridos a c o n ta rd e  la ú ltim a  
publicación com parezcan a hacerlos valer bajo aperc ib im ien to  de lo que  hu b iere  lugar por Ley.- Salta, 20  
de A bril de! 2015.-

Dr. Nicolás Postigo Zafaran ich , SECRETARIO 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 02 /06 /2015 , 0 3 /06 /20 15 , 04 /06 /2015

POSESIONES V E IN TE A N A LE S

OP N°: 100048116  Factura de contado: 0001 - 00063697
El Dr. FEDERICO AUG USTO CORTÉS, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 5° Nom inación, 
Secretaría de la D ra. M A G D A LEN A  OVEJERO PAZ, en los autos caratulados: "TOLABA, A N T O N IO  N I
CANOR vs. PÉREZ, PETRONA y /o  SUS SUCESORES - A DQ UIS IC IÓ N DEL D O M IN IO  POR PRESCRIPCIÓN VEIN- 
TEAÑAL" Expte. N° 466 .1 92 /14 , CITA a los herederos de Petrona Pérez para que en el té rm in o  de 9 (nueve) 
días, se presenten a contestar la d em anda en el presente proceso, bajo a p erc ib im ien to  de nom b rar un 
D efensor O ficial por los ausentes.- Publíquese por tres días en el B oletín  O ficial, y D iario  El T ribun o.- Fdo.: 
Dr. Federico A ugusto  Cortés.- Juez.- Dra. M a g d a len a  O vejero  Paz.- Secretaria.- Salta, 21 de M ayo  de 2015.

D ra. M a g d a le n a  O ve je ro  Paz, SECRETARIA (I) 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 0 4 /06 /20 15 , 05 /06 /2015

OP N°: 100048114  Factura de contado: 0001 - 00063695
La Dra. BIBIANA M A R ÍA  ACUÑA, Juez de 1o Instancia en lo Civil y Com ercial 10° N om inación, Secretaría  
de la D ra. V ICTO RIA M A LV ID O  CHEQUIN, en los autos caratulados: "GUTIERRES, EUSEBIO
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V S. LEG UIZA M O N  DE LEG UIZA M O N , LUISA y /o  HEREDEROS-ADQUISICIÓN DEL D O M IN IO  POR PRES
CRIPCIÓN" Expte. N° 436 .454 /13 , CITA a la Sra. LUISA LEG UIZA M O N  y/o sus herederos y/o LUISA ISABEL 
LEG UIZA M O N  y/o sus herederos a hacer va ler sus derechos en el té rm in o  de seis días a p a rtir  de la ú ltim a  
publicación, bajo  a p erc ib im ie n to  de designarse D efensor O ficial que  los represente .- Publíquese  
por tres días en el Boletín  O ficial, y Nuevo D ia rio .- Fdo..: D ra. B ib iana M a ría  A cuña.- Juez.- Dra. V ictoria  
M alv id o  C hequ in .- Secretaria.- Salta, 23 de A bril de  2015.

Dra. V ic to ria  M a lv id o  C hequ in , SECRETARIA 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 0 3 /06 /2015 , 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015

C O N C U R S O S CIVILES O PR EVEN TIVO S

OP N°: 100048005  Factura d e  contado: 0001 - 0 0063594
La Dra. V ICTO RIA AM BROSIN I DE CORAITA, Juez de Prim era Instancia de Concursos, Q uiebras y Socieda
des de 2da. N om inación, Secretaría in te rin a m e n te  a cargo de la A b o g a d a  A uxiliar, D ra. M A R IA N A  
NALLAR, sito en "calle Los Peteribíes N° 635 - Barrio Tres Cerritos de esta ciudad, en  los autos caratulados: 
"BENICIO BETANCUR C laudia M arcela  s/Concurso Preventivo (P equeño)", Expte. N° 501 .102 /14 , com uni
ca a los acreedores de la concursada, que: 1) El d ía 08  de M ayo  de 2 .015  se ha resuelto D eclarar la" 
A p ertu ra  del Concurso Preventivo de la Sra. C LAUDIA  MARCELA BENICIO BETANCUR, D .N .I. N° 
27 .175 .227 , CUIT N° 2 7-27175227-5 , con dom icilio  real en calle 10 de O ctubre N° 303 - D pto . 2 y dom icilio  
procesal en calle D eán Funes N° 254  - O fic ina 4, am bos de esta ciudad. 2) Ha sido designado Síndico T itu 
lar, el C.P.N. Oscar A rn a ld o  Blasco, con dom icilio  real y procesal en calle Los M andarin os  N° 384  - Barrio  
Tres Cerritos de esta ciudad, qu ien  ha fijad o  com o días y horarios de a tención  los días Lunes, M artes y 
Jueves de 18,30 a 2 0 ,30  hs. 3) Se ha fijad o  com o fecha to p e  el d ía 20 de Julio d e  2 .015  para que los 
acreedores presenten sus Solicitudes de Verificación por a n te  la S indicatura acom pañando  los títu los  
justificativos de sus créditos, (a rt. 14 inc. 3 LCQ) 4 )"  Señalar el día 02 de S ep tiem bre  de 2 .015  com o fecha  
to p e  para la presentación del In fo rm e Ind ividual, y el d ía 20 de O ctubre de 2 .015 para la presentación del 
In fo rm e  G eneral por pa rte  de la S indicatura (art. 14 inc. 9 LCQ). 5) Reservar la fijac ió n  del d ía y hora de  
la A udiencia  In fo rm ativa  prevista por el a rt. 14 inc. 10 de la LCQ y la fijac ión  del perío d o  de exclusividad 
que se acordará a la concursada para fo rm u la r las propuestas de acuerdo preven tivo  por categoría  de  
acreedores y ob ten c ió n  de conform idad , según el rég im en  esta tu ido  en el a rt. 45, para  la o p o rtu n id a d  del 
d ictad o  de la resolución prevista por el a rt. 42  de LCQ. Publíquense edictos por cinco (5) días en el Boletín  
O ficial y d iario  de am p lia  circulación.- Fdo: Dra. VICTORIA AM BROSINI DE CORAITA - Juez - D ra. M A R IA N A  
NALLAR - A b o g ad a  a u x ilia r" . Salta, 27 de m ayo de 2015.

D ra. M a rian a  N allar, A B O G A D A  AUXILIAR  
Im porte: $ 4 85 .00  Fechas de publicación: 29 /05 /2015 , 0 1 /06 /20 15 , 02 /06 /2015 , 03 /06 /2015 ,

04/06 /2015

OP N°: 400006391  Factura d e  contado: 0004  - 00004503
La D ra. O lga Zu lem a Sapag, Juez de 1ra. Inst. en lo C. y C. Prim era N om inación  del D istrito  Judicial del 
Sur, sito en calle M itre  esq. Juana A zurduy  3er. Piso de esta ciudad de San José d e  M e tá n , Secretaría del 
A u to riza n te , en los autos caratulados: "Furtado, A bel s/Concurso P reventivo" - Expte. N° 23.000/99, hace 
saber que  se ha d ic tad o  la s igu iente  resolución: "San José de M e tá n , 16 de D ic iem bre de 2014 .- Y  V isto :... 
; Considerando: . . .; Resuelvo: I).- D eclarar Concluido el Concurso Preventivo de A bel Furtado, y en con
secuencia: A ).- O rd en ar el Levantam ien to  de la Inhib ición G eneral de Bienes del deudor, ofic iándose a 
ta l e fec to  a la Dirección Gral. De Inm uebles, Registro Nacional de la P rop iedad del A u to m o to r y Registro  
de Créditos Prendarios.- B) O fic iar a la ofic ina de Registro de Juicios Universales y a los Juzgados Civiles y 
Comerciales, de Instrucción de Personas y Flia. de los Distritos Judiciales del N o rte , C entro  y Sur de la Pcia. 
y a los Juzgados Federales de la ciudad de Salta, haciendo conocer lo aq u í resuelto .- C) Publicar por Un 
día en el B oletín  O ficial y d iario  "El Tribun o", a costo de la Concursada, la presente resolución (A rt. 
59 5to . P).- II) Córrase Vista a la D irección G eneral de Rentas de la Pcia. de Salta y a la Caja de Seguridad  
Social para A bogados y Procuradores de la Pcia. De salta, a fin  de que  d e te rm in en  los aportes correspon
d ien tes.- III).-Regístrese, N otifíquese  y Cúm plase.- Fdo. D ra. O lga Zu lem a Sapag, Juez de Prim era Inst. C. 
y C. 1 ra. Nom . D istrito  Judicial Sur - M e tá n  - A n te  mí: Dr. Eduardo Luis C. Á lvarez, Secretario .- San José de 
M e tá n , 12 de M ayo  de 2015 .-

Importe: $ 70.00
Dr. Eduardo Luis C. Alvarez, SECRETARIO

Fechas de publicación: 04/06/2015
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ED ICTO S JUDIC IALES

OP N°: 100048095  Factura d e  contado: 0001 - 000 63679
El Dr. C laudio Fernandez V iera  Juez de 1o Instancia en 1o Civil y Com ercial de Procesos Ejecutivos de 1o 
Nom inación, Secretaría de la D ra. A licia Povoli en los autos caratu lados "M U Ñ O Z  TO RENA, OSCAR C/  
LAMBERTI, OSCAR H UG O  C/  CERULLO, JOSÉ BENITO; SEGURA, CLAUDIA ALEJANDRA S/ TERCERIA DE 
D O M IN IO  EXPTE. N° 411 .8 2 9 "  ha dispuesto c itar a la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA SEGURA a com parecer a 
ju icio, por edictos que  se publicarán el té rm in o  de tres (3) dias en el Boletín  O ficial y d iario  de  
circulación masiva de esta ciudad, para que  en el té rm in o  de seis (6) días, que  se com putarán  a p a rtir  de  
la ú ltim a publicación, com parezca por si para hacer valer derechos, bajo ap erc ib im ien to  de designación  
de D efensor O ficial Civil para que  lo represente en ju icio  (a rt.3 43  - 2da, parte  del C.P.C.C. Salta, 26  de  
m ayo de 2015.

D ra. M a ría  A na G alvez, SECRETARIA 
Im porte: $ 210 .00  Fechas de publicación: 03 /06 /2015 , 04 /06 /2015 , 05 /06 /2015

SECCIÓN COMERCIAL

C O N S TITU C IO N E S  DE S O C IE D A D

OP N°: 100048153  Factura d e  contado: 0001 - 0 0063734
MAJACIL SRL
Denom inación: "M AJACIL SRL"
Fecha de constitución: 17 /04/2015
Socios: M A R ÍA  PÍA DOALLO SARAVIA, a rg en tin a , soltera, nacida el 20 /10 /78 , t itu la r  del D .N .I. N° 
2 6.897 .3 08  CUIT N° 2 4-26 .897 .308-3 , de profesión em p lead a, dom iciliado  en calle Gral Paz N° 39 - ciudad  
de salta; y ALEJANDRO R O M Á N , a rg en tin o , soltero, nacido el 01 /02 /77 , t itu la r  del D .N .I. N° 25.800.869 , 
CUIT N° 2 0 -25 .800 .869-4 , soltero, de profesión gastronóm ico, dom ic iliado  en calle Gral Paz N° 39 - ciudad  
de salta

Duración: 99 años.
C apital social: $600.000, d ivid ido  en 600 cuotas de $1.000. Suscripción: M A R ÍA  PÍA DOALLO SARAVIA 300  
cuotas valo r nom inal $1000 y ALEJANDRO R O M Á N  300 cuotas valo r nom inal $ 1000. In tegración: 2 5%  en  
efectivo  y el saldo d e n tro  de los plazos legales
O bjeto : La Sociedad te n d rá  por o b je to  lo siguiente: CONSTRUCCIÓN: Ejecución, dirección y 
adm in istración de proyectos y obras civiles, hidráulicas, sanitarias, eléctricas, cloacales, pluviales, de gas; 
urbanizaciones, pavim entos y edificios, incluso destinados el rég im en  de pro p iedad  horizon ta l; cons
trucciones de silos, viviendas, ta lleres, puentes, sean todos ellos públicos o privados, refacción o d e m o 
lición de las obras enum eradas, proyectos, dirección y construcción de plantas industriales, obras viales, 
gasoductos, o leoductos y usinas, públicas o privadas; construcción, refacción de edificios de to d o  tipo; 
realización de cálculos de estructuras, estudios de suelos, consultoría y asesoram iento in tegra l de  
to d o  tip o  de actividad relacionada con la ingeniería civil; realización de mediciones topográficas 
y estudios geológicos; asesoram iento y p rogram ación  en ordenadores electrónicos, así com o ta m b ién  la 
com ercialización individual y al por m ayor de productos diversos relacionados con la construcción y/o  
in g en iería .- SERVICIOS DE SALUD: a) Com pra, venta, perm uta , im portación , exportación, rep re 
sentación, consignación o cualqu ier o tra  fo rm a  de com ercialización, por m ayor y m en or de productos  
farm acéuticos, insumos quirúrgicos, productos químicos, productos de herboristería, productos  
de o rto p e d ia  y tra u m a to lo g ía , productos de perfu m ería , productos de cosmética y sus derivados, 
insumos médicos y hospitalarios. B) La prestación de servicios médicos, es decir: consultas, opera to ria , 
rad io log ía , cirugía; geren c iam ien to  y exp lo tación  del servicio de clínicas o poli consultorios

A dm in istración: La adm in istración y representación de la sociedad estará a cargo de uno a tres  
gerentes, socios o no.
Cierre de ejercicio: 31 del mes de d iciem bre de cada año.
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G erente: ALEJANDRO ROM ÁN, DNI N° 25.800.869 con dom icilio especial en calle Gral Paz N° 50 de esta ciudad. 
Sede social: calle Gral Paz N° 50 de esta ciudad de Salta.
CERTIFICO: Q u e por o rd en  del Sr. Juez de M inas y en lo Com ercial de Registro AUTO RIZO  la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 03 /06 /15

Dra. Graciela Vanessa L iverato , SECRETARIA 
Im porte: $ 128.00 Fechas de publicación: 04 /06 /2015

A V IS O S  CO M ER C IA LES

OP N°: 100048138  Factura de contado: 0001 - 00063723
JAUAR S.R.L. - M O DIFIC AC IÓ N  CONTRATO SOCIAL A U M E N T O  DE CAPITAL Y C A M B IO  DE D O M IC IL IO
M e d ia n te  Acta de Asam blea O rd in aria  U nán im e del fo lio  N°49. al 50 de fecha 2 4 /01 /2 .01 4  los socios 
que representan el 100%  del cap ita l de JAUAR SRL, resolvieron C am biar el D om icilio  de la Sede Social a 
calle San M a rtín  N° 118 de la c iudad de San José de M e tá n , D pto . de M e tá n , Pcia de Salta m od ificand o  
Clausula Segunda y m ed ian te  Acta de Asam blea O rd in aria  U n án im e del fo lio  N° 42 al 4 4  de fecha  
31 /03 /2 .011 , los socios que representan  el 100%  del cap ita l DE JAUAR SRL resolvieron A u m e n ta r de C api
ta l de la suma de $12 .000 ,00  (Pesos Doce M il) a la suma de $232 .000 ,00  (Pesos Doscientos Treinta  
y Dos M il), lo que  im plica un a u m e n to  de $ 22 0 .000 ,00  (pesos Doscientos V e in te  M il), m od ificand o  
Cláusula Q u in ta , q u e d a n d o  redactado  las Cláusulas Segunda y Q u in ta  del c o n tra to  social, de la s igu iente  
m anera: SEGUNDA: D O M IC IL IO  te n d rá  su dom icilio  legal en la Provincia de Salta y su Sede Social en la 
calle San M a rtín  N° 118 de la ciudad de San José de M e tá n , D pto  de M e tá n , Pcia de Salta, pu d ien d o  es
ta b lecer agencias, sucursales y /o cualqu ier o tra  clase de representación en cualqu ier parte  del país o del 
extran je ro .
QUINTA: EL CAPITAL SOCIAL se fija  en la suma de Pesos Doscientos Tre in ta  y Dos M il ($232 .000 ,00 ), d iv i
d ido  en V ein titrés  M il Doscientas (23 .200) cuotas sociales de Pesos D iez ($10 ,00) va lo r nom inal cada una. 
Las cuotas han sido suscripta y e in tegradas en su to ta lid a d  de la s igu iente  m anera: Jesús Josefa G arrido , 
suscribe Vein tidós M il Doscientas S eten ta  (22 .270) cuotas sociales de Pesos D iez ($10 ,00) va lo r n o 
m inal cada una, hace un to ta l de Pesos Doscientos Vein tidós M il Setecientos ($222 .700 ,00 ) y José M aría  
Llabrés suscribe Novecientos T re in ta  (930) cuotas sociales de Pesos D iez ($10 ,00) va lo r nom inal cada una, 
hace un to ta l de Pesos Nueve M il Trescientos (9 .300,00), Los aportes han sido in tegrados en su to ta lid a d  
m ed ia n te  cap ita lización  de los aportes irrevocables e fectuados con a n te rio rid ad  a este acto.

CERTIFICO: Q u e por orden del Sr. Juez de M inas y en lo Com ercial de Registro AUTO RIZO  la publicación  
del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 02 /06 /15

Dra. G raciela Vanessa L iverato , SECRETARIA 
Im porte: $ 122.00 Fechas de publicación: 0 4 /06 /2015

OP N°: 100048130  Factura de contado: 0001 - 0 0063713
BRAMED SRL - C AM B IO  DE JURISDICCIÓN Cláusula Prim era
Se hace saber por un día, que  BRAM ED SRL, CUIT 30-7 107 3853 -6 , m ed ia n te  acta de Reunión de Socios de 
fecha 23 de O ctu bre  de 2 014  y 06 de m arzo  de 2015, decid ió  por unan im id ad  el cam bio de jurisdicción  
de la sociedad BRAMED SRL inscripta en el to m o  X X IV  Fs. 171/176 Fecha 11/09 /2008  en la c iudad de San 
M ig u e l de Tucum án a la provincia de Salta, m odificándose el a rtícu lo  1o que q uedará  redactado  de la 
sigu iente  fo rm a:

PRIMERA: La sociedad se d en o m in ará  "BRAM ED S.R.L.", y te n d rá  su dom icilio  legal, fiscal y social en calle  
Pueyrredón N° 61 de la c iudad de Salta, provincia de Salta. Podrá tras ladar su dom icilio  e instalar sucur
sales, agencias y representaciones en el país y en el extran je ro .
CERTIFICO: Q u e por ord en del Sr. Juez de M inas y en lo Com ercial de Registro AUTO RIZO  la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 29/05 /15

Dra. Graciela Vanessa L iverato , SECRETARIA 
Im porte: $ 80 .00  Fechas de publicación: 0 4 /06 /20 15
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SECCIÓN GENERAL

A S A M B L E A S  CIVILES

OP Nc: 100048144  Factura de contado: 0001 - 0 0063730
ASOCIACIÓ N GANADEROS - LA U N IÓ N  - R IVADAVIA B ANDA SUR
Se convoca a Asamblea General O rdinaria para el día sábado 25 de Junio de 2.015 a hs. 09:00 en la Agrupación  
de Gauchos Fortín La Unión , M unicipalidad de Rivadavia Banda Sur, D epartam en to  de Rivadavía , Provincia 
de Salta para tra ta r el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. Lectura del Acta A nterior.
2. Consideración del Balance G eneral, Estado de Resultados, Cuadros Anexos, libro de inventario . 
M e m o ria , In fo rm e del Ó rgan o  de Fiscalización, Padrón de Socios, C orrespondiente  a los ejercicios 
cerrados al 30 /09 /2013  y al 30 /09 /2014 .
3 .Presentación de la nueva Comisión Directiva.
A rt.4 4  Del estatu to : Las Asam bleas se celebrarán v á lid am e n te  aún en los casos de re fo rm a de Estatuto y 
disolución social, sea cual fu e re  el núm ero  de socios concurrentes, una hora después de fijad a  la convoca
to ria , si antes no se hubiera  reun ido  ya la m itad  más uno de los socios con derecho a vo to .-

Cristian B. Rossetto, PRESIDENTE - Graciela C ueto , SECRETARIA 
Im porte: $ 4 0 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP Nc: 100048126  Factura d e  contado: 0001 - 00063711
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS AGRUPADOS - GENERAL GÜEMES
La Comisión D irectiva del C entro  de Jubilados y Pensionados A grupados de G eneral Güemes, en  
ejercicio de sus facu ltades Legales y Estatutarias, convoca a los señores asociados a la ASAMBLEA GENE
RAL O R D IN A RIA  a celebrarse el d ía 04  de Julio de 2 .015  a Hs. 09:00 en nuestra sede social calle J.B.AIberdi 
N° 24 de esta ciudad para considerar el s iguiente

ORDEN DEL D ÍA

1- Lectura del Acta A nterior.
2- Designación de dos socios para firm a r el Acta.
3- Lectura y consideración de M em o ria , In ven tario  Balance G eneral y C uadro D em ostrativo  de  
Ganancias y Pérdidas Ejercicio 2 .014
4 - In fo rm e  del Ó rg an o  de Fiscalización.
NOTA: Transcurrido una hora de la fijad a  en la C onvocatoria se sesionará con los socios presentes. A rt. 
57° del Estatuto Social, si antes no se hubiese reun ido  la m itad  .más uno de los socios con derecho a voto .

M aría  A . Serrano, PRESIDENTA - Estanislao Zerpa, SECRETARIO 
Im porte: $ 4 0 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

OP N°: 4 00 00 63 92  Factura d e  contado: 0 004  - 0 0004504
ASOCIACIÓ N TENISTAS VETERANAS DE SALTA
La Com isión D irectiva de la Asociación "Tenistas V eteranas de Salta" convoca a sus asociadas a 
Asam blea O rd inaria  que  se e fec tu ará  el día 3 de Julio de 2015 a hs. 12:00, en la Sede del Sporting Club, 
sita en calle Los Paraísos n° 204  de la ciudad de Salta, con form e lo d isponen los artículos 20 inc e), 21 inc 
a) y 27 del Estatuto, para el tra ta m ie n to  del s iguiente:

O rden del Día:

1. Lectura y aprobación del Acta anterior.
2. Lectura y consideración de la M e m o ria , Inventario , Balance G eneral, C uadro D em ostrativo  de G anan
cias y Pérdidas, in fo rm e  del Ó rg an o  de Fiscalización, to d o  correspondiente  al Ejercicio in iciado 1 de Enero  
de 2014  y cerrado el 31 de D iciem bre de 2014.
3. Política de la Asociación Tenistas V eteranas de Salta para el año  2015 .-
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4. Elección de dos socios para la firm a  del Acta de A sam blea.

C arolina Isasm endi de Cabanillas, PRESIDENTE - Teresa M o n ten e g ro , SECRETARIA 
Im porte: $ 4 0 .00  Fechas de publicación: 04 /06 /2015

R E C A U D A C IO N

R e cau d ac ió n  C A S A  CENTRAL  
OP. N° : OP N°: 1 0 0 0 4 8 1 5 4

Saldo an u a l a c u m u la d o  $ 3 6 5 7 7 9 .2 0

R ecaudación del día: 0 3 /0 6 /2 0 1 5  $ 4 9 1 6 .0 0

To ta l recau d ad o  a la fech a  $ 3 7 0 6 9 5 .2 0

Sin Cargo e) 04 /06 /2015

R ecau d ac ió n  C iu d a d  Ju d ic ia l 
O P N°: 4 0 0 0 0 6 4 0 0

I  Saldo an u a l acu m u la d o  $ 9 4 8 4 1 .9 0  |

|  Recaudación del día: 0 3 /0 6 /2 0 1 5  $ 2 1 7 2 .0 0  ¡

To ta l recau d ad o  a la fech a  $ 9 7 0 1 3 .9 0

Sin Cargo e) 04 /06 /2015
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010

CAPITULO IV

A rt. 5°.- Publicaciones: A  los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguien
tes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín  
Oficial, deben encontrarse en fo rm a correcta y legible, a fin  de evitar cualquier inconveniente que pudiera  
ocasionarse en la impresión, como así tam b ién  deb idam ente  fo liados y firm ados por au toridad  com peten
te . Los mismos deberán ingresar, indefectib lem ente, el día hábil a n te rio r al de su publicación, den tro  del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publica
ción de actos y/o docum entos públicos se efectuará  ta n  pronto  com o sean recibidos, te n ien d o  en cuenta la 
factib ilidad  de impresión. A  tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada M inisterio  o 
Repartición, arb itrará  los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntu a lm en te  y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán  
previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones  
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ed iante  el Sistema "V alor al 
Cobro" (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación v igente  (Art. 8o).

A rt. 8°.- Los Organismos de la Adm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tie m p o  
y fo rm a, al Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

A rt. 9°.- La prim era publicación de los avisos debe ser contro lada por los interesados a fin  de poder  
salvar en tiem p o  op o rtu n o  cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán  
reclamos. Si el e rror fu era  im putab le  a la repartición, se publicará "Fe de Errata" sin cargo, caso contrario  
se salvará m ed iante  "Fe de Errata" a costas del interesado.

A rt. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte  abonado por publicaciones, suscripciones, ventas  
de ejem plares, fotocopias, copias digita lizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el o rg a
nismo, no podrá ser re in tegrad o  por n ingún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en v irtud de  
lo norm ado por Artículo  21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

A rt. 11°.- Suscripciones con cargo  
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por In ternet, y se retira  de la repartición dos 

veces por semana, previo pago del im porte  de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. 
Las suscripciones en soporte d ig ita l (vía e-m ail y Pagina W eb) no incluyen anexos, ni separatas editadas por 
duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, com en
zará a aplicarse el prim er día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin  de 
que pueda m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite e je m 
plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la ta rifa  v igen te  al 
m om ento  de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

A rt. 13°.- V en ta  de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales: 
a) El a fo ro  para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un se

llo: "Pagado: Boletín Oficial" y "Entregado: Boletín Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondien
te, b) El pago de las publicaciones no incluyen el e jem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario 
deberá a bonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejem plar, c) La Separata se abonará en  
fo rm a independ iente  al e jem plar del Boletín Oficial que la d ifunde.

A rt. 14.- V en ta  de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente

de:
a) Instrum entos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín  

Oficial en fo rm a sintetizada, c) Anexos que fo rm an  parte  de Instrum entos legales y que no estén publica
dos en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación A rgentina, siempre y cuando  
estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén 
disponibles.
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